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1. Disposiciones generales
Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Decreto-ley 6/2019, de 17 de diciembre, por el que se modifica la Ley 2/1986, 
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece 
que «en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía».

El artículo 81 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que «Corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de juegos, apuestas 
y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y telemáticos, cuando la 
actividad se desarrolle exclusivamente en Andalucía».

La regulación mediante decreto-ley de las cuestiones a que atiende la presente 
norma, viene claramente motivada en la necesaria aprobación de instrumentos que 
protejan a los colectivos más vulnerables de la sociedad en materia de juego, como son, 
tanto las personas menores de edad, como aquellas con problemas adictivos al juego, lo 
que se conoce como juego patológico, que han sido incluidas en el Registro de Control e 
Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y 
apuestas, creado mediante el Decreto 410/2000, de 24 de octubre.

La urgencia en la adopción de las medidas que se afrontan viene impuesta por 
la extensión, en los últimos tiempos, de nuevas modalidades de juegos y apuestas, 
especialmente las apuestas deportivas, y el interés que las mismas representan para las 
personas menores y jóvenes, así como por el incremento en los últimos años del número 
de establecimientos dedicados a estas actividades. Estas circunstancias exigen reforzar 
la intervención administrativa en materia de juego para salvaguardar la protección de 
los principios constitucionales y del Derecho de la Unión Europea, con el objetivo de 
garantizar la defensa de los consumidores, evitar la incentivación de hábitos y conductas 
patológicas, promover la protección de menores de edad y de las personas que tengan 
reducidas sus capacidades volitivas, así como ponderar las repercusiones sociales, 
económicas y tributarias derivadas de la actividad del juego.

Esta situación viene generando una creciente demanda social, de la que se han hecho 
eco los distintos Grupos Parlamentarios, que de manera reiterada y a través diferentes 
iniciativas presentadas en la Cámara Andaluza han expresado su preocupación ante 
la proliferación del juego. Estas iniciativas comparten como objetivo común lograr una 
efectiva protección de los colectivos más vulnerables como son las personas menores, 
jóvenes y las afectadas por el juego patológico, mediante la modificación urgente de 
la normativa reguladora de esta materia, en el ámbito de las competencias de nuestra 
Comunidad Autónoma.

Por otro lado, está situación ha provocado que numerosos Ayuntamientos de 
Andalucía hayan aprobado en sus respectivos Plenos mociones o interpelaciones sobre 
la necesidad de que los poderes públicos competentes modifiquen la regulación para 
hacer frente a esta problemática.

Por ello, y con la finalidad de dar la máxima seguridad y protección jurídica a los 
ciudadanos y, en particular, a aquellos colectivos sensibles que puedan requerir de una 
especial protección, los menores y las personas inscritas en el Registro de Control e 
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Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos 
y apuestas, se modifica la actual normativa, endureciendo el régimen sancionador, para 
conseguir una mayor eficacia en el control de acceso a los salones de juegos y resto de 
establecimientos de juegos, atendiendo al principio de tolerancia cero a la entrada de 
menores y personas vulnerables en locales de juegos y apuestas.

La actividad de juego en la Comunidad Autónoma de Andalucía es una actividad 
empresarial reglada, sujeta a autorización previa, en la que los poderes públicos han de 
ejercer sus competencias en materia de control.

Esta actividad tiene unas características intrínsecas que hacen necesaria una 
regulación que establezca mecanismos que den seguridad a las personas participantes 
en los juegos, garanticen la protección a las personas menores de edad y a aquellas 
que lo necesiten por motivos de salud y que permitan velar por el orden público en el 
desarrollo de los juegos, evitando el fraude. Además, la Administración tiene la obligación 
de encontrar el necesario equilibrio entre el principio de libre iniciativa económica y la 
necesidad de prevenir los efectos que su ejercicio puede producir en el orden público, en 
la salud y en la seguridad pública.

La Conferencia Sectorial de Sanidad, de 2 de octubre de 2018, puso de manifiesto 
la necesidad de prevenir las ludopatías, aprobando un Plan de Acción sobre Adicciones 
2018-2020, dentro del cual se incluye una acción dirigida a proteger a los menores y 
personas de especial vulnerabilidad al juego mediante la puesta en marcha de medidas 
normativas. El Plan insta al Gobierno de la Nación y a todas las comunidades autónomas 
a revisar la normativa actual sobre el juego y casas de apuestas y locales en relación a la 
accesibilidad y promoción.

Toda medida que se adopte debe estar motivada en la necesidad de la salvaguarda 
de razones imperiosas de interés general, como son el orden público, la salud pública, la 
seguridad pública, así como la lucha contra el fraude, conceptos recogidos en Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, para justificar la intervención 
administrativa. Concurren además los principios de necesidad y proporcionalidad, por 
lo que resulta legítimo que la Administración establezca limitaciones; así como el de 
seguridad jurídica, ya que se debe aspirar a establecer un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión 
y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas.

Por todo ello, para la debida protección tanto a menores, como a personas que están 
incluidas en el Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos 
dedicados a la práctica de los juegos y apuestas, se precisa de una vigilancia y un mayor 
control por parte de las empresas que operan los establecimientos donde se realiza el 
juego. Por ello, es preciso que dos infracciones que hasta la fecha eran graves pasen a 
ser muy graves, por un lado, para que la multa económica sea superior y, por otro, para 
poder aplicar con mayor contundencia las sanciones accesorias que procedan.

Entre estas infracciones, encontramos la consistente en permitir el acceso desde el 
exterior a los locales o establecimientos de juego o apuestas, así como en permitir su 
práctica a las personas que lo tengan prohibido en virtud de la Ley 2/1986, de 19 de abril, 
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o por los Reglamentos 
que la desarrollen, efectuar publicidad de los juegos y apuestas o de los establecimientos 
en los que estos se practiquen, salvo autorización previa.

También se considera una conducta reprochable, y por tanto susceptible de ser 
sancionada mediante su tipificación como muy grave, el incumplimiento de los horarios de 
apertura y cierre establecidos, en cada caso, para los establecimientos de juego, tratando 
de evitar de esta forma el abuso que se pudiera dar en algunos establecimientos.

Esta nueva tipificación como infracciones muy graves implica una reordenación de los 
artículos correspondientes a las infracciones graves y leves.

En aras a posibilitar la adaptación de las empresas del sector al endurecimiento del 
régimen de control de acceso, en la disposición final sobre la entrada en vigor del Decreto-
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ley se prevé que la modificación del artículo 28.11, así como la correspondiente al artículo 
31.4, entrarán en vigor a los seis meses en cuanto a las infracciones referidas al acceso a 
los locales o establecimientos de juego o apuestas por parte de las personas que figuren 
en el Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a 
la práctica de los juegos y apuestas, salvo que se trate infracciones cometidas en zonas 
de los salones de juego que ya cuentan con control de acceso, conforme a la normativa 
en vigor.

Por otro lado, se adoptan en este Decreto-ley otra serie de medidas puntuales que 
se han considerado imprescindibles para adaptar la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego 
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la regulación que sobre esta 
materia se recoge en el ordenamiento jurídico.

En consecuencia, en ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 110 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Hacienda, Industria 
y Energía, y de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 17 de diciembre de 2019,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 2.
La competencia de la Comunidad Autónoma a la que se hace referencia en el 

artículo anterior se ejercerá sobre la totalidad de los juegos de azar, apuestas y, en 
general, todas aquellas actividades en las que se aventuren cantidades de dinero 
u objetos económicamente evaluables en cualquier forma sobre los resultados, y que 
permitan su transferencia entre los participantes, con independencia de que predomine 
en ellos el grado de habilidad, destreza o maestría de los jugadores o sean exclusiva y 
primordialmente de suerte, envite o azar, tanto si se desarrollan mediante la utilización de 
máquinas automáticas o de medios informáticos, como si se llevan a cabo a través de la 
realización de actividades humanas.»

Dos. Se modifica el artículo 7, que pasa a tener la siguiente redacción:
«Artículo 7.
1. La realización de todas las actividades necesarias para la práctica de los 

juegos permitidos a que se refiere esta Ley requerirá la correspondiente autorización 
administrativa.

2. Las autorizaciones deberán señalar de forma explícita sus titulares, los juegos 
autorizados, las condiciones de los mismos, y el establecimiento o local en que pueden 
ser practicados y aforo máximo permitido en su caso.

3. Las autorizaciones de establecimiento para la práctica de los juegos se mantendrán 
en vigor siempre que cumplan los requisitos exigidos en todo momento y solo serán 
transmisibles previa autorización expresa de la Administración.

4. La validez de las autorizaciones concedidas para actividades a realizar en acto 
único finalizará con la celebración del hecho o actividad autorizada.

5. La autorización, organización y desarrollo de los juegos y apuestas serán objeto de 
regulación en sus propios reglamentos.»
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Tres. Se modifica el artículo 9, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 9.
Corresponde a la Consejería competente en materia de juego y apuestas:
1. Determinar las normas por las que han de regirse los juegos y apuestas incluidos 

en el catálogo, que han de establecer como mínimo:
a) Régimen y ámbito de aplicación.
b) Requisitos que deberán cumplir las personas físicas o jurídicas que puedan ser 

autorizadas para gestionar y explotar el juego o las apuestas de que se trate.
c) Régimen de tramitación, modificación y extinción de las autorizaciones.
d) Normas técnicas que deban cumplir los locales donde pueda practicarse el juego y 

donde puedan producirse los resultados condicionantes.
e) Horarios de apertura y cierre.
f) Régimen de la admisión de las personas en la práctica de los juegos y las apuestas, 

así como a los locales en los que aquellos se desarrollen.
g) Régimen de gestión y explotación.
h) Documentación y control contable, de acuerdo con la legislación vigente.
2. Determinar las condiciones que deberá cumplir la publicidad de las actividades y 

de los establecimientos incluidos en el ámbito de la presente ley.
3. Conceder las autorizaciones y determinar los procedimientos y controles de las 

actividades relacionadas con los juegos y apuestas en la Comunidad Autónoma, en los 
términos previstos en esta ley y en las normas que la desarrollen.

4. Controlar los aspectos administrativos y técnicos del Juego y las Apuestas y de las 
empresas y locales donde se gestionen y practiquen.»

Cuatro. Se modifica el artículo 10, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 10.
1. Los juegos permitidos solo podrán practicarse en los locales, que reuniendo los 

requisitos exigidos en esta ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, 
sean expresamente autorizados.

2. La práctica de juego podrá autorizarse en los establecimientos siguientes:
a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juego.
d) Tiendas de apuestas.
3. Asimismo, y con las limitaciones que en cada caso se establezcan, podrá autorizarse 

la explotación de máquinas recreativas y de azar con premio en establecimientos de 
hostelería.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 13, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

 «1. Se entiende por Salones de Juego todos aquellos establecimientos destinados 
específicamente a la explotación de máquinas recreativas con premio tipo “B”, en los 
cuales podrán instalarse terminales de apuestas deportivas.»

Seis. Se modifica el apartado 4 del artículo 22, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«4. Las personas empleadas que participen directamente en la práctica de los juegos 
y apuestas, deberán formar parte de la plantilla de trabajadores de la empresa titular y no 
podrán tener participación alguna en la sociedad titular de la empresa de juego.

Asimismo, las personas encargadas de controlar la admisión al establecimiento de 
juego, deberán formar parte de la plantilla de trabajadores de la empresa titular.»



Número 247 - Jueves, 26 de diciembre de 2019

página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Siete. Se modifica el artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 23.
Las personas menores de edad no podrán participar en los juegos y apuestas 

comprendidos en esta Ley, ni acceder a los establecimientos a que se refiere el artículo 
10.2. Estas limitaciones serán aplicables a las personas que figuren en el Registro de 
Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de 
los juegos y apuestas, creado mediante el Decreto 410/2000, de 24 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos 
dedicados a la práctica de los juegos y apuestas y se aprueba su Reglamento, en los 
términos establecidos en la correspondiente inscripción.»

Ocho. Se modifica el artículo 28, que pasa a tener la siguiente redacción:
«Artículo 28.
Son infracciones muy graves:
1. La organización, práctica o celebración, gestión o explotación de juegos o 

apuestas sin poseer ninguna de las autorizaciones administrativas que reglamentaria 
y específicamente se establezcan para cada juego, así como el permitir o consentir, 
expresa o tácitamente, la celebración de estos juegos o actividades en locales o recintos 
no autorizados o mediante personas no autorizadas.

2. Fabricar, distribuir o comercializar máquinas o elementos de juego o apuestas 
distintos de los autorizados u oficiales, así como la utilización de elementos de juego o 
máquinas no homologadas y la sustitución o manipulación fraudulenta del material del 
juego o las apuestas.

3. La participación del personal empleado o directivo de las empresas dedicadas a la 
gestión o explotación del juego, directamente o por medio de terceras personas, en los 
juegos y apuestas que gestionen o exploten aquellas.

4. Asociarse con otras personas para fomentar la práctica de los juegos o apuestas al 
margen de las normas o autorizaciones legales.

5. Ceder por cualquier título las autorizaciones concedidas con arreglo a lo dispuesto 
en la presente Ley y demás normas que la desarrollen o complementen, salvo con las 
condiciones y requisitos que en las mismas se exijan.

6. La modificación de cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las cuales 
se concedieron las preceptivas autorizaciones para la organización, práctica, gestión, 
comercialización, distribución y explotación de los juegos o apuestas, al margen de las 
normas contenidas en esta ley o de las que reglamentariamente se establezcan.

7. Impedir u obstaculizar el ejercicio de las funciones de control y vigilancia que 
correspondan a los agentes de la autoridad y al personal funcionario encargado o 
habilitado específicamente para tales funciones.

8. La manipulación de los juegos en perjuicio de las personas jugadoras o 
apostantes.

9. El impago, total o parcial, a las personas apostantes o jugadoras de las cantidades 
que resultasen ganadoras.

10. Otorgar préstamos a las personas jugadoras o apostantes en los lugares en los 
que se celebren los juegos y apuestas.

11. Permitir el acceso a los locales o establecimientos de juego o apuestas, así como 
permitir su práctica a las personas que lo tengan prohibido en virtud de la presente Ley o 
por los Reglamentos que la desarrollen.

12. Efectuar publicidad de los juegos y apuestas o de los salones de juego en los que 
estos se practiquen, o promociones de comercialización y venta mediante actividades 
análogas o juegos incluidos en el Catálogo de Juegos, salvo autorización previa.

13. El incumplimiento de los horarios de apertura y cierre establecidos, en cada caso, 
para los establecimientos de juego.

14. La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.»
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Nueve. Se modifica el artículo 29, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 29.
Son infracciones graves:
1. La organización, práctica o celebración, gestión o explotación de juegos o 

apuestas careciendo de alguna de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y 
específicamente se establecen para cada juego, así como el permitir o consentir, expresa 
o tácitamente, la celebración de estos juegos o actividades en locales o recintos no 
autorizados o mediante personas no autorizadas.

2. Obtener o intentar obtener las preceptivas autorizaciones para la organización, 
práctica, celebración, gestión o explotación de juegos o apuestas con aportación de 
documentos o datos no conformes con la realidad.

3. Explotar o instalar máquinas o elementos de juegos o apuestas distintos de los 
autorizados u oficiales.

4. Modificar o superar en un cien por cien los límites máximos de apuestas permitidas 
o autorizadas en cada juego.

5. Utilizar la autorización administrativa para actividades o máquinas distintas de 
aquellas para las que fue concedida.

6. Transferir acciones o participaciones sociales sin la previa notificación, así como la 
falta de los libros y documentación exigidos o hacerlos incorrectamente.

7. Practicar sin autorización cualquier apuesta o juego incluidos en el Catálogo de 
Juegos y Apuestas en establecimientos públicos, no autorizados para ello, en círculos 
tradicionales o en clubes públicos o privados.

8. La inexistencia o mal funcionamiento de las medidas de seguridad de los locales 
cuando puedan afectar gravemente a la seguridad de personas.

9. Admitir más personas en el local que las permitidas según el aforo máximo 
autorizado para el mismo.

10. La conducta desconsiderada sobre personas jugadoras o apostantes tanto en el 
desarrollo del juego como en el caso de protestas o reclamaciones de estas.

11. La comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año.»

Diez. Se modifica el artículo 30, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 30.
Son infracciones leves:
1. No tener en el local o instalado en la máquina el documento acreditativo de la 

autorización y demás documentos que se establezcan.
2. No proporcionar la información requerida al amparo del artículo 19.6 o hacerlo 

incorrectamente.
3. El incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos en esta Ley, 

Reglamentos y demás disposiciones que la desarrollen, no señalados como infracciones 
muy graves o graves.»

Once. Se modifica el artículo 31, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 31.
1. Las infracciones calificadas muy graves serán sancionadas con multas de 10.001 

euros hasta 300.000 euros; las graves, con multas de 601 euros a 10.000 euros, y leves, 
con multa de hasta 600 euros.

Además, cuando se aprecie fraude, la multa no podrá ser, en ningún caso, inferior al 
quíntuple de las cantidades defraudadas.

Anualmente, en la Ley del Presupuesto, podrá considerarse la modificación de estas 
sanciones para adecuarlas a la realidad social y económica.

2. Las infracciones que hubieren sido mencionadas conforme a lo dispuesto 
en el apartado anterior, llevarán implícitas conforme a su naturaleza las siguientes 
consecuencias o sanciones accesorias:

a) La devolución a la Administración o a los perjudicados que hubieren sido 
identificados, de los beneficios ilícitamente obtenidos.
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b) En casos de infracciones graves o muy graves, la suspensión, o cancelación de la 
autorización concedida, procediendo a la clausura temporal o definitiva del local.

Los locales clausurados por cancelación de la autorización correspondiente, no podrán 
durante cinco años ser objeto de las actividades previstas en la presente Ley, sea la misma 
o distinta la empresa autorizada. Cuando la actividad principal que se ejerza por la empresa 
autorizada en el local no sea el juego, la clausura no podrá exceder de seis meses.

c) El precintado de la máquina o elemento de juego y, en su caso, su inutilización.
d) La retirada temporal o definitiva de los documentos profesionales de los autores 

materiales de la infracción y de los que lo indujeren u ordenaren.
3. Cuando las supuestas infracciones estuvieren encuadradas en los supuestos 

contemplados en los artículos 28 y 29 de la presente Ley, la persona instructora podrá 
acordar el comiso cautelar de las máquinas o elementos de juego de la infracción o su 
precinto, en los términos que reglamentariamente se determinen.

4. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso proceda imponer, podrán adoptarse 
como medidas provisionales la suspensión temporal de las autorizaciones o la 
clausura preventiva de los establecimientos públicos de juego o de apuestas cuando el 
procedimiento sancionador haya sido iniciado por la presunta comisión de infracciones 
graves o muy graves previstas en esta Ley.

No obstante lo anterior, el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador 
acordará la adopción de tales medidas en los casos en los que presuntamente se haya 
permitido el acceso a los locales o establecimientos de juego o apuestas, a personas 
menores de edad o a las personas que figuren en el Registro de Control e Interdicciones 
de Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y apuestas, en los 
términos establecidos en la correspondiente inscripción.

5. Los elementos de juego quedarán afectos al pago de las sanciones que se impongan.
6. Los documentos profesionales podrán ser suspendidos cuando las personas 

titulares de los mismos hayan sido procesadas por algún delito relacionado con el juego. 
Si resultasen condenadas por actividades relacionadas con el juego, la revocación será 
definitiva.

7. Iniciado el expediente sancionador por infracciones muy graves procederá el 
comiso cautelar de las máquinas o elementos de juego de la infracción, en los términos 
que reglamentariamente se determinen. Asimismo, en los casos de infracciones graves 
podrá decretarse el comiso.

8. Para la imposición de la sanción se tendrán en cuenta tanto las circunstancias de 
orden personal como material que concurrieran en la infracción, los antecedentes del 
infractor o la posible reincidencia en la infracción, así como su incidencia en el ámbito 
territorial o social en que se produzca.

9. De las infracciones reguladas en esta Ley, que se produzcan en los establecimientos 
en los que se practiquen los juegos y/o apuestas, responderán las empresas de 
juegos y/o apuestas y los titulares de dichos establecimientos, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

10. Los elementos de juego quedarán afectos al pago de las sanciones impuestas.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo las siguientes modificaciones, que entrarán 
en vigor a los seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación:

a) La modificación del artículo 28.11 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y 
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en lo relativo al acceso a los locales 
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o establecimientos de juego o apuestas por parte de las personas que figuren en el 
Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la 
práctica de los juegos y apuestas, así como en lo relativo a permitir su práctica a las 
citadas personas.

b) La modificación del artículo 31.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, segundo 
párrafo, en cuanto a la medida provisional derivada de permitir el acceso a los locales 
o establecimientos de juego o apuestas a las personas que figuren en el Registro de 
Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los 
juegos y apuestas.

Lo dispuesto sobre la entrada en vigor diferida de las modificaciones indicadas en los 
dos párrafos anteriores, no será de aplicación respecto de aquellas zonas de los salones 
de juego con control de acceso, regulados en el artículo 88.2 del Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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1. Disposiciones generales
Consejería de Salud y Familias

Decreto-ley 5/2019, de 17 de diciembre, por el que se modifica la Ley 3/2016, 
de 9 de junio, para la protección de los derechos de las personas consumidoras 
y usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre la 
vivienda.

El artículo 51 de la Constitución Española establece que los poderes públicos garantizarán 
la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos 
eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
Asimismo, promoverán su información y educación, fomentarán sus organizaciones y las 
oirán en las cuestiones que puedan afectarles, en los términos que la ley establezca. 

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 27, 
que se garantiza a los consumidores y usuarios de los bienes y servicios el derecho 
a asociarse, así como a la información, formación y protección en los términos que 
establezca la ley y que asimismo, la ley regulará los mecanismos de participación y el 
catálogo de derechos del consumidor.

Igualmente, el artículo 58.2.4.º dispone que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
asume competencias exclusivas, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.1.ª y 
13.ª de la Constitución, sobre, entre otras materias, la de defensa de los derechos de los 
consumidores, la regulación de los procedimientos de mediación, información y educación 
en el consumo y la aplicación de reclamaciones. Así mismo, su artículo 75 establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro con domicilio en 
Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de crédito, la competencia compartida 
sobre la actividad financiera, de acuerdo con los principios, reglas y estándares mínimos 
que establezcan las bases estatales, que incluye, en todo caso, la regulación de la 
distribución de los excedentes y de la obra social de las cajas; así como, en el marco de 
las bases del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución de la ordenación del crédito, 
la banca y los seguros.

La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores 
y Usuarios de Andalucía, en su artículo 2, señala que las Administraciones Públicas de 
Andalucía garantizarán, con medidas eficaces, la defensa y protección de los consumidores 
y usuarios, dentro del ámbito de su competencia. Seguidamente, el artículo 4.2 de dicha 
Ley consagra, entre los derechos de las personas consumidoras y usuarias, la protección, 
reconocimiento y realización de sus legítimos intereses económicos y sociales, y en su 
apartado 7 se reconoce la especial protección en aquellas situaciones de inferioridad, 
subordinación o indefensión en que puedan encontrarse individual o colectivamente.

La Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero 
de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes 
inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 
2013/36/UE y el Reglamento (UE) núm. 1093/2010, tiene por objeto establecer un marco 
común en relación con ciertos aspectos de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros aplicables a aquellos contratos relativos a 
créditos al consumo que estén garantizados mediante hipoteca u otro tipo de garantía, 
en relación con bienes inmuebles de uso residencial, incluida la obligación de llevar a 
cabo una evaluación de la solvencia antes de conceder un crédito, como base para la 
elaboración de normas efectivas de suscripción con respecto a los bienes inmuebles 
de uso residencial en los Estados miembros, así como para determinados requisitos en 
materia prudencial y de supervisión, incluso para el establecimiento y la supervisión de los 
intermediarios de crédito, los representantes designados y las entidades no crediticias.
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La Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la Ley 3/2016, de 9 de junio, para la 
protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias en la contratación 
de préstamos y créditos hipotecarios sobre la vivienda, asumió los dictados de la Directiva 
2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, así como de 
la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios, sin perjuicio del establecimiento de una mayor protección en todos 
aquellos aspectos que suponían una mayor garantía de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias.

La finalidad de la Ley 3/2016, de 9 de junio, es garantizar la protección de las personas 
consumidoras y usuarias, regulando la transparencia y el acceso a la información que 
se les debe facilitar en la suscripción de préstamos o créditos hipotecarios sobre una 
vivienda, estableciendo diferentes aspectos informativos en las fases previas del proceso 
de contratación del préstamo hipotecario, reforzando la posición de aquéllas en este tipo 
de productos, regulando el deber de información y documentación de los operadores 
implicados durante todo el íter contractual, como en la fase posterior a la firma del 
contrato.

La Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 
2014, ha sido transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, el Real Decreto 309/2019, 
de 26 de abril, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y se adoptan otras medidas en materia 
financiera, y la Orden ECE/482/2019, de 26 de abril, por la que se modifican la Orden 
EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios 
y productos bancarios, y la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y 
protección del cliente de servicios bancarios. 

En materia de protección de las personas consumidoras y usuarias, existe 
concurrencia entre las competencias entre la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y el Estado, sin que ello suponga que la legislación básica estatal agote el desarrollo 
normativo que corresponde a nuestra Comunidad Autónoma, porque el mismo concepto 
de legislación básica sólo tiene razón de ser si ese desarrollo normativo por parte de las 
Comunidades Autónomas es posible. Así pues, en esta materia, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía puede dictar normas en el ámbito de la información a éstas siempre que 
sean esencialmente administrativas, que no supongan ninguna obligación civil o mercantil, 
circunscribiéndose al ámbito propio de la defensa de las personas consumidoras y 
usuarias.

La entrada en vigor de la nueva normativa estatal ha supuesto la alteración de los 
documentos informativos hasta entonces existentes que han de suministrarse a lo largo 
de la contratación del préstamo o crédito hipotecario, eliminándose el documento de 
información personalizada (FIPER), que es sustituido por la Ficha Europea de Información 
Normalizada (FEIN), y la creación de documentos nuevos, como es el caso de la Ficha de 
Advertencias Estandarizadas (FiAE), que coexisten con los documentos en su día creados 
por la Ley 3/2016, de 9 de junio, en un momento en el que no existía la transposición 
estatal, produciéndose, actualmente, una duplicidad de menciones entre los distintos 
documentos informativos que puede generar confusión en los operadores económicos y 
en las personas consumidoras y usuarias.

Además, la Ley 5/2019, de 15 de marzo, ha venido a alterar el régimen anterior, 
que diferenciaba entre las obligaciones que correspondían a las entidades de crédito, 
contenidas en la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, y en la Circular 5/2012, de 
27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de servicios de 
pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión 
de préstamos, que desarrolla dicha Orden, y las obligaciones que correspondían a las 
entidades que no son de crédito, cuya regulación a nivel estatal está en la Ley 2/2009, 
de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos 
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o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos 
de préstamo o crédito. Así, la Ley 5/2019 de 15 de marzo, ha modificado el ámbito de 
aplicación de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, de modo que estas entidades distintas de 
las entidades de crédito, en determinados supuestos, quedan ahora incluidas en el ámbito 
de la nueva norma estatal. 

Por otra parte, la disposición adicional quinta de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, sobre 
el desarrollo autonómico, establece que, sin perjuicio del desarrollo de la legislación básica 
estatal que realicen las Comunidades Autónomas en el ejercicio de las competencias 
asumidas estatutariamente, la información precontractual a facilitar a los prestatarios 
debe ser homogénea, en aras de la unidad de mercado, de tal forma que puedan valorar 
adecuadamente las diferencias entre unas ofertas y otras en todo el territorio español, por 
lo que la normativa autonómica deberá respetar los modelos normalizados de información 
que se establezcan por la normativa básica, y no podrá exigir adicionar documentación 
complementaria que pueda producir confusión en el prestatario y distorsione el objeto de 
la normativa básica de transparencia.

En este punto, es necesario solventar con la máxima celeridad la incertidumbre y, por 
tanto, la falta de seguridad jurídica generada en las personas consumidoras y usuarias y 
en las empresas prestamistas acerca de la aplicación de la Ley 3/2016, de 16 de junio, y 
de la vigencia de parte de su articulado y de los documentos de información que la misma 
establece, así como la posible duplicidad en las menciones recogidas en los documentos 
que la norma andaluza establece respecto de las menciones contenidas en los nuevos 
documentos creados por la normativa básica estatal. 

El artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía determina que en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas 
legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos 
establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de 
Andalucía, no pudiéndose aprobar por decreto-ley los presupuestos de Andalucía. Esta 
competencia se haya también atribuida en el artículo 27 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La regulación contenida en este decreto-ley cumple las condiciones de extraordinaria 
y urgente necesidad que se exigen para la utilización de este instrumento normativo, 
y atiende a los requisitos que prevé el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, debido a la concurrencia de una serie de circunstancias excepcionales y a la 
necesidad de reducir el impacto de aquéllas sobre las personas consumidoras y usuarias 
en Andalucía y de garantizar la seguridad jurídica en su acceso al crédito hipotecario.

Efectivamente, desde la entrada en vigor de la citada ley, se ha generado en Andalucía 
una situación de inseguridad jurídica a la par que de posible inaplicación de hecho de la 
Ley 3/2016, de 9 de junio. Esta ley no ha sido objeto de derogación, como tampoco lo han 
sido aquéllos de sus preceptos cuyo contenido ya está previsto en la normativa estatal 
de transposición, ni aquéllos que aportan un plus de protección y de información para las 
personas consumidoras respecto a la norma estatal.

En consecuencia, se hace necesario tramitar una modificación urgente que no demore 
más en el tiempo la adaptación de la norma andaluza a la normativa estatal, a fin de que 
las personas consumidoras y usuarias que formalizan contratos de préstamo hipotecario 
sobre viviendas radicadas en el territorio de Andalucía recuperen el mismo nivel de 
protección de que disfrutaban con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 5/2019, 
de 15 de marzo, máxime cuando las modificaciones que este decreto-ley introduce 
tratan de dotar, de nuevo, de coherencia y sentido a la Ley 3/2016, de 9 de junio, para 
permitir la adecuada aplicación de ambas normativas, la básica estatal, y la de desarrollo 
dictada en Andalucía, facilitando su aplicación por las entidades que operan en el mercado 
hipotecario.

La utilización del decreto-ley como instrumento normativo para modificar la 
Ley 3/2016, de 9 de junio, responde a la situación de excepcionalidad, urgencia y 
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gravedad generada, que se manifiesta en la afectación a los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias, reconocidos tanto en la Constitución Española como en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, y en la transcendencia económica y social que 
tienen las operaciones de préstamo hipotecario, tanto por el número de ellas que se 
formalizan cada año en nuestra Comunidad Autónoma, en torno a 60.000, como por el 
importe medio económico que suponen las mismas, 126.250 euros, y su plazo medio 
de tiempo, 24 años. En consecuencia, la modificación de la Ley no puede demorarse 
con una tramitación legislativa ordinaria, sino que debe darse una respuesta inmediata 
para adaptar la norma andaluza a la normativa estatal básica dictada con posterioridad a 
aquella. 

La trascendencia del mercado hipotecario en Andalucía explica las importantes 
repercusiones de la situación creada en esta Comunidad Autónoma a partir de la 
trasposición estatal de la Directiva 2014/17/UE, pudiendo darse el caso de que, a partir 
del 16 de junio de 2019, fecha de entrada en vigor de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, no se 
esté facilitando a las personas consumidoras documentos informativos que garantizaban 
una mayor protección y seguridad en un negocio jurídico tan importante para la economía 
de tantas familias. 

El decreto-ley se estructura en una parte expositiva, un artículo único, una disposición 
transitoria y una disposición final. En concreto, se introducen en el texto de la Ley la cita 
de la recientemente dictada normativa estatal de transposición de la Directiva, constituida, 
fundamentalmente, por la Ley 5/2019, de 15 de marzo, el Real Decreto 309/2019, de 26 de 
abril, y la Orden ECE/482/2019, de 26 de abril. Además, se define lo que ha de entenderse, 
a los efectos de la Ley, por vivienda, empresas prestamistas y de servicios de intermediación 
y se adapta el contenido del índice de documentación de entrega preceptiva. Asimismo, 
se eliminan del Documento de Información Precontractual Complementaria (DIPREC) y 
del Documento de Información Personalizada Complementaria (DIPERC) todas aquellas 
menciones que ya se prevén en los documentos establecidos en la normativa básica 
estatal, a efectos de que no se produzca duplicidad que genere confusión. 

En el mismo sentido, se modifican los preceptos que regulan los gastos preparatorios 
del préstamo hipotecario, los productos o servicios accesorios, la evaluación de la 
solvencia, la oferta vinculante, el proyecto de escritura pública del préstamo hipotecario 
y contenido del documento contractual y los derechos de las personas consumidoras 
y usuarias en notarías y registros de la propiedad y el deber de colaboración con las 
administraciones públicas. 

Por último, se modifica la disposición adicional segunda de la Ley 3/2016, de 9 de 
junio, referente a la obligación de conservación de la documentación, y se hacen una 
serie de modificaciones puntuales en el Anexo I, sobre el índice de documentación de 
entrega preceptiva.

En su virtud, y en uso de la facultad concedida por los artículos 110 y 58.2 4.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, y conforme a lo previsto en el artículo 27.3 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a propuesta del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno el día 17 de diciembre de 2019,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación de la Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protección de los 
derechos de las personas consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y 
créditos hipotecarios sobre la vivienda.
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La Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protección de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre la 
vivienda, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:
«3. Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otras 

leyes generales o en la normativa de protección de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias, en particular en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias; la Ley 13/2003, de 17 
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía; 
la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, 
sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles 
de uso residencial y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y 
el Reglamento (UE) núm. 1093/2010; la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los 
contratos de crédito inmobiliario; el Real Decreto 309/2019, de 26 de abril, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos 
de crédito inmobiliario y se adoptan otras medidas en materia financiera; la Orden 
EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios 
y productos bancarios; la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y 
protección del cliente de servicios bancarios; la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que 
se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y 
de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito; 
la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 
crédito; la Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito 
y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y 
responsabilidad en la concesión de préstamos; la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores; 
la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación; y la 
Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como cualquier otra que 
pudiera dictarse en la materia.»

Dos. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 4. Definiciones. 
A los efectos de la ley, se entenderá por:
a) Persona consumidora y usuaria: toda persona física o jurídica que, siendo 

destinataria final en los términos del artículo 3 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
contrate un préstamo hipotecario sobre una vivienda, considerando como tal cualquier 
inmueble de uso residencial.

b) Personas garantes: cualquier persona que garantiza la operación de préstamo 
hipotecario suscrito por una persona consumidora o usuaria. Se entenderá que incluye 
a las personas fiadoras, avalistas, hipotecantes no deudoras y otras que puedan prestar 
garantía siempre que intervengan al margen de una actividad empresarial, profesional o 
de prestación de servicios.

c) Empresas prestamistas: toda persona física o jurídica que, de manera profesional, 
realice la actividad de concesión de los préstamos hipotecarios sobre una vivienda.

d) Servicios de intermediación: toda persona física o jurídica que, no actuando como 
empresa prestamista, ni fedatario público, desarrolla una actividad comercial o profesional, 
a cambio de una remuneración, pecuniaria o de cualquier otra forma de beneficio 
económico acordado, consistente en poner en contacto, directa o indirectamente, a una 
persona consumidora y usuaria con una empresa prestamista y en realizar además alguna 
de las siguientes funciones con respecto a los contratos de préstamo hipotecario sobre la 
vivienda: presentar u ofrecer a las personas consumidoras y usuarias dichos contratos de 
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préstamo; asistirlas realizando los trámites previos u otra gestión precontractual respecto 
de dichos contratos de préstamo; celebrar los contratos de préstamo con una persona 
consumidora y usuaria en nombre de la empresa prestamista.»

Tres. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo: 
«1. Las personas consumidoras y usuarias que deseen concertar un préstamo 

hipotecario tienen derecho a que se les entregue un índice de documentación de entrega 
preceptiva (IDEP), de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo I, en el que se 
relacionarán todos los documentos que, conforme al artículo 14.1 de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, y a los artículos 9, 10 y 14 de la presente Ley, las empresas prestamistas y los 
servicios de intermediación han de suministrar de forma obligatoria hasta su formalización, 
y que son los siguientes:

a) La Ficha de Información Precontractual (FIPRE), y el Documento de Información 
Precontractual Complementaria (DIPREC).

b) La Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN), y el Documento de 
Información Personalizada Complementaria (DIPERC), así como, si procede, el anexo a 
la FEIN sobre los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés.

c) La Ficha de Advertencias Estandarizadas (FiAE).
d) En el caso de tratarse de un préstamo a tipo de interés variable, un documento 

separado con una referencia especial a las cuotas periódicas a satisfacer por la persona 
consumidora y usuaria en diferentes escenarios de evolución de los tipos de interés. 

e) La copia del proyecto de contrato.
f) Información clara y veraz de los gastos que corresponden a la empresa prestamista 

y los que corresponden a la persona consumidora y usuaria.
g) En su caso, condiciones de las garantías del/de los seguro/s exigido/s.
h) La advertencia a la persona consumidora y usuaria de la obligación de recibir 

asesoramiento personalizado y gratuito del notario elegido por ella para la autorización 
de la escritura pública del contrato de préstamo hipotecario, sobre el contenido y las 
consecuencias de la información contenida en la documentación que se entrega.

i) El documento que recoja otros pactos o condiciones que se hayan acordado entre 
las partes, si procede».

Cuatro. El apartado 3 del artículo 9 queda redactado del siguiente modo: 
«3. En el Documento de Información Precontractual Complementaria las empresas 

prestamistas y los servicios de intermediación deberán informar, mediante un ejemplo 
representativo, como mínimo de los siguientes extremos:

a) Cuando proceda, la indicación expresa de que el deudor responde con todos sus 
bienes presentes y futuros conforme al artículo 105 de la Ley Hipotecaria y en el artículo 
1911 del Código Civil, sin que tenga la opción de poder dar en pago el inmueble hipotecado 
en garantía del préstamo con carácter liberatorio de la totalidad de la deuda.

b) La indicación de la existencia de varios modelos de amortización, señalando las 
implicaciones y consecuencias del ofertado, en cuanto a la aplicación de las cuotas al 
pago de los intereses del préstamo y del capital para la amortización del mismo.

c) En el caso de préstamos a tipo de interés variable, una tabla de las oscilaciones 
en la cuantía total del préstamo tomando como referencia el préstamo hipotecario del 
apartado 4 de este artículo, indicando de forma resaltada el importe más alto y más 
bajo que puede tener la cuota mensual a lo largo del período previsto de amortización, 
teniendo como base la fluctuación que ha sufrido el índice de referencia, al menos, en 
los últimos veinticinco años. Si el préstamo incorporase una cláusula techo, en la tabla 
se reflejarán las oscilaciones con referencia al tipo de interés aplicable de acuerdo con la 
citada fluctuación y el máximo a aplicar y la cuota de amortización correspondiente a uno 
y otro. Para ello, se informará de forma resaltada de las cuotas que resultan afectadas 
por dicha cláusula mediante una doble expresión de la que resultaría de la aplicación, por 
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un lado, del tipo de interés pactado y, por otro, de la cláusula techo. Con independencia 
de lo anterior, en la cabecera de esta tabla se reflejará de forma destacada el importe de 
la cuota correspondiente a la cláusula techo.

d) En el caso de que el préstamo se comercialice vinculado con un producto o 
instrumento para cubrir el riesgo de subidas de los tipos de interés (swaps, clips o 
instrumentos análogos), se advertirá expresamente de ello, así como de los riesgos 
especiales que implica para la persona consumidora y usuaria, incluyendo una tabla de 
oscilaciones de modo análogo a la de la letra anterior.

e) El tipo de interés de demora aplicable y su forma de cálculo. Su determinación es 
ajena a la entidad y su cálculo se hará como establezca la normativa estatal que resulte 
de aplicación.

f) La referencia a la documentación que ha de presentar la persona consumidora y 
usuaria a la empresa prestamista para llevar a cabo la evaluación de la solvencia y el 
plazo en que se tiene que facilitar.

g) La mención de que no existe obligación legal para la persona consumidora y usuaria 
de constituir ningún seguro, sin perjuicio de que, de conformidad con lo previsto en la 
normativa reguladora del mercado hipotecario, se pacte contractualmente la formalización 
de un seguro de daños por incendio y elementos naturales en la vivienda (continente), 
que podrá ser suscrito con cualquier entidad.

h) La obligación de la empresa prestamista o el servicio de intermediación de entregar 
a la persona consumidora y usuaria, con una antelación mínima de diez días naturales 
respecto del momento de la firma del contrato, de la Ficha Europea de Información 
Normalizada (FEIN), que tendrá la consideración de oferta vinculante, en los términos 
establecidos en el artículo 14.1.a) de la Ley 5/2019, de 15 de marzo.

i) La referencia a la posible existencia de desgravaciones fiscales o ayudas públicas 
para la adquisición de vivienda por la persona consumidora o usuaria.

j) La indicación de si la empresa prestamista o el servicio de intermediación 
está adherido voluntariamente a algún código de conducta y/o al Sistema Arbitral de 
Consumo.

k) El derecho de la persona consumidora y usuaria a la libre elección de notario, de 
acuerdo con la normativa estatal vigente sobre régimen y organización del notariado.

l) El derecho a examinar el proyecto de escritura pública en el despacho del notario 
autorizante al menos durante los tres días hábiles anteriores a su formalización ante el 
mismo.

m) Las implicaciones correspondientes para la persona consumidora y usuaria, 
mediante las siguientes advertencias, si ha lugar:

- “Sus ingresos pueden variar. Asegúrese de que, si sus ingresos disminuyen, aún 
seguirá pudiendo hacer frente a sus cuotas hipotecarias (periodicidad)”.

- “Puede usted perder su vivienda si no efectúa sus pagos puntualmente”.
- “Debe tener en cuenta el hecho de que el tipo de interés de este préstamo no 

permanece fijo durante todo su período de vigencia”.
- “El presente préstamo no se expresa en euros. Tenga en cuenta que el importe en 

euros que necesitará para pagar cada cuota variará en función del tipo de cambio de 
moneda del préstamo/euro”.

- “Este es un préstamo de solo intereses. Ello quiere decir que solo pagará intereses 
hasta su vencimiento y que durante su vigencia deberá reunir capital suficiente para 
reembolsar el importe del préstamo en la fecha de vencimiento”.

- “De acuerdo con la normativa estatal aplicable, tendrá que pagar otros gastos, como 
los de tasación del inmueble, los aranceles notariales derivados de la copia de la escritura 
de préstamo hipotecario que solicite y los de la inscripción de la escritura de cancelación 
en el Registro de la Propiedad”. 

- Otras que se consideren oportunas.»
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Cinco. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 10. Información personalizada.
1. De acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, la empresa 

prestamista y, si ha lugar, el servicio de intermediación, ofrecerán a la persona 
consumidora y usuaria la información personalizada que necesite para comparar los 
préstamos disponibles en el mercado, para evaluar sus implicaciones y para tomar una 
decisión fundada sobre la conveniencia de celebrar o no un contrato de préstamo sin 
demora injustificada, una vez que ésta haya dado la información necesaria sobre sus 
necesidades, situación financiera y preferencias, con suficiente antelación, que nunca 
será inferior a diez días naturales, respecto del momento en que quede vinculada por 
cualquier contrato u oferta de préstamo.

2. Esta información, que se suministrará en todo caso en formato papel y, además, 
en cualquier soporte duradero que posibilite una adecuada conservación, reproducción 
y acceso a esta, será gratuita y se facilitará mediante la entrega de la Ficha Europea de 
Información Normalizada (FEIN), de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo. 

A esta documentación se adjuntará el Documento de Información Personalizada 
Complementaria (DIPERC) regulado en el apartado 3 de este artículo. 

3. En el Documento de Información Personalizada Complementaria, las entidades 
prestamistas y los servicios de intermediación deberán informar, como mínimo, sobre los 
siguientes extremos:

a) Los recogidos en el artículo 9.3.a), e), g), h), i), j), k) y l). 
b) En su caso, referencia a la necesidad de que exista alguna persona garante en la 

operación de préstamo hipotecario, debiendo informarle de las obligaciones específicas y 
de las responsabilidades que asume en el supuesto de impago del deudor principal.

c) La referencia al modelo de amortización aplicado, señalando las implicaciones y 
consecuencias del ofertado por la empresa prestamista, en cuanto a la aplicación de 
las cuotas al pago de los intereses del préstamo y del capital para la amortización del 
mismo.

d) En caso de que aún no se hubiese tasado el bien inmueble, la indicación del 
derecho de la persona consumidora de aportar una tasación sobre el mismo, que habrá 
de ser aceptada por la empresa prestamista, siempre que sea certificada por un tasador 
homologado de conformidad con la Ley del Mercado Hipotecario y no esté caducada 
según lo dispuesto legalmente, no pudiendo cargar ningún gasto adicional por las 
comprobaciones que estas realicen sobre dicha tasación.

4. Todos los documentos informativos citados en los apartados anteriores serán 
fechados, quedando constancia de la identificación y firma tanto por la persona 
consumidora y usuaria como por la empleada de la empresa prestamista que facilite la 
información y la que ofrezca las correspondientes explicaciones adecuadas, en el caso 
de que sean diferentes, debiendo la empresa conservarlos en su poder.

5. En el supuesto de que, tras la evaluación de la solvencia, en el préstamo se 
contemple la necesidad de que exista alguna persona garante de la operación, ésta 
recibirá la misma información personalizada establecida para la persona consumidora 
y usuaria, debiendo firmarla, con indicación de las obligaciones específicas y de las 
responsabilidades que asume en el supuesto de impago del deudor principal. Además, 
en el caso de que se exija persona avalista o fiadora, se advertirá expresamente de su 
carácter solidario o no, así como de las consecuencias de la renuncia, en su caso, al 
beneficio de excusión y división.» 

Seis. El apartado 1 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:
«1. Se considerarán gastos preparatorios del préstamo hipotecario los correspondientes 

a la comprobación de la situación registral del inmueble, los de gestión administrativa de 
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la operación, los que sean consecuencia de la tasación u otros que sea necesario llevar a 
cabo, aun cuando la operación no llegue a formalizarse.»

Siete. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 12. Productos o servicios accesorios.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 89.4 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 

16 de noviembre, no podrá obligarse a la persona consumidora y usuaria a la suscripción 
de productos o servicios accesorios no solicitados. 

2. Si, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, se produce 
la venta vinculada de productos o servicios accesorios que se oferten para mejorar las 
condiciones del préstamo hipotecario, sin perjuicio de las menciones que procedan de 
acuerdo con el apartado 5 de dicho precepto, deberá hacerse constar en la información 
a suministrar, la relación de los mismos, su carácter no opcional, así como la ausencia de 
condiciones alternativas en caso de su no suscripción. Para ello, deberán consignarse los 
costes reales de los productos o servicios accesorios, así como el beneficio en costes 
económicos que supone para la persona consumidora y usuaria la contratación de cada 
uno de ellos. Si el coste de este producto o servicio accesorio no puede determinarse con 
anterioridad, se habrá de mencionar clara y destacadamente la fórmula de cálculo y un 
intervalo de su posible coste junto con la tasa anual equivalente.

En el caso de venta vinculada de productos o servicios accesorios que se oferten 
para ofrecer una seguridad adicional, acumular capital para garantizar el reembolso del 
préstamo o el pago de sus intereses o bien agrupar recursos para obtener el préstamo, 
deberá constar expresamente y de manera justificada esta finalidad.

3. En el caso de venta combinada de productos o servicios accesorios, sin perjuicio 
de las menciones que procedan de acuerdo con el artículo 17.7 de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, deberá hacerse constar la relación de los mismos, su carácter opcional y no 
preceptivo, y la posibilidad de que se contrate cada uno de ellos de forma separada. Si 
el coste de este producto o servicio accesorio no puede determinarse con anterioridad, 
se habrá de mencionar clara y destacadamente la fórmula de cálculo y un intervalo de su 
posible coste junto con la tasa anual equivalente.

4. Respecto a las pólizas de seguro que la empresa prestamista pueda exigir en 
relación con el préstamo hipotecario, deberá informarse expresamente y por escrito a 
la persona consumidora y usuaria de que tiene derecho a que la empresa prestamista 
acepte la póliza de seguros de cualquier proveedor distinto del ofrecido por ésta cuando 
dicha póliza posea un nivel de garantía equivalente.

5. El coste de la contratación de estos productos o servicios accesorios con la 
empresa prestamista no será superior al existente para el mismo producto o servicio en 
el mercado.»

Ocho. El artículo 13 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 13. Evaluación de la solvencia.
1. En aras de la concesión responsable de préstamos hipotecarios, con carácter previo 

a la celebración del contrato, las empresas prestamistas han de evaluar en profundidad la 
solvencia de la persona consumidora y usuaria, de conformidad con los artículos 11 y 12 
de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 18 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, 
16.1 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, y con el resto de la normativa estatal y comunitaria 
de aplicación. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.6 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
una vez evaluada la solvencia, la empresa prestamista y el servicio de intermediación 
deberán informar a la persona consumidora y usuaria, y a la avalista o fiadora, en su 
caso, de su respectivo resultado, de forma gratuita y por escrito, en un plazo de 5 días 
hábiles desde que tenga conocimiento del mismo, acompañando una copia del resultado 
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del estudio donde se identifiquen las fuentes y los criterios aplicados en su análisis. Si se 
apreciase algún error, se podrá solicitar que se revise la evaluación.»

Nueve. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo: 
«Artículo 14. Oferta vinculante.
1. La empresa prestamista o el servicio de intermediación entregará a la persona 

consumidora y usuaria, con una antelación mínima de diez días naturales respecto del 
momento de la firma del contrato, la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN), 
que tendrá la consideración de oferta vinculante, en los términos establecidos en el 
artículo 14.1.a) de la Ley 5/2019, de 15 de marzo.

2. La oferta vinculante comprenderá el contenido de los documentos que conforman 
la información personalizada establecidos por la normativa estatal vigente y el del 
documento de información personalizada complementaria, y deberá indicar expresamente 
su carácter vinculante y su plazo de vigencia.

En la misma se incluirán también otros pactos o condiciones que se hayan acordado 
entre las partes.

3. La FEIN ha de ser fechada y firmada por un representante de la empresa 
prestamista, cuya identificación deberá constar en la misma, por la persona consumidora 
y usuaria, y por la persona garante, en su caso, a la que se le entregará una copia de 
la misma. La FEIN tendrá el plazo de validez establecido por la normativa estatal de 
aplicación.

4. Con la entrega de la FEIN, se facilitará un índice de documentación de entrega 
preceptiva, que deberá ser fechado y firmado por ambas partes, en el que se marcarán 
los documentos que han sido suministrados.

5. La acreditación de la entrega del índice de documentación de entrega preceptiva 
no presupondrá en modo alguno el suministro de la documentación obligatoria prevista 
en esta ley, que deberá probarse en cada caso y para cada documento por los medios de 
prueba previstos en nuestro ordenamiento jurídico.»

Diez. El apartado 5 del artículo 15 queda redactado del siguiente modo:
«5. En el contrato deberán reflejarse de manera destacada las cláusulas sobre la 

amortización, los intereses, los intereses de demora, las condiciones de subrogación, y 
los instrumentos de cobertura riesgo de interés.»

Once. Se deroga el apartado 4 del artículo 16.

Doce. La disposición adicional segunda queda redactada del siguiente modo:
«Disposición adicional segunda. Conservación de la documentación.
Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2019, de 

15 de marzo, si no se formalizase el préstamo hipotecario, las empresas prestamistas y 
los servicios de intermediación, deberán conservar toda la documentación facilitada a la 
persona consumidora y usuaria en el proceso de contratación del préstamo hipotecario, 
durante un plazo de cuatro años desde la entrega de la información personalizada 
contemplada en el artículo 10.»

Trece. El Anexo I queda redactado del siguiente modo:
«ANEXO I
Índice de documentación de entrega preceptiva (IDEP)
Las personas consumidoras y usuarias que deseen concertar un préstamo hipotecario 

tienen derecho a que se les entreguen todos los documentos que las empresas 
prestamistas y los servicios de intermediación han de suministrar de forma obligatoria 
hasta su formalización, y que son los siguientes:

- Ficha de Información Precontractual (FIPRE).
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- Documento de Información Precontractual Complementaria (DIPREC).
- Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN). 
- Documento de Información Personalizada Complementaria (DIPERC).
- Anexo a la FEIN sobre los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés, si 

procede.
- Ficha de Advertencias Estandarizadas (FiAE). 
- En el caso de tratarse de un préstamo a tipo de interés variable, un documento 

separado con una referencia especial a las cuotas periódicas a satisfacer por la persona 
consumidora y usuaria en diferentes escenarios de evolución de los tipos de interés. 

- Copia del proyecto de contrato.
- Información clara y veraz de los gastos que corresponden a la empresa prestamista 

y los que corresponden a la persona consumidora y usuaria.
- En su caso, condiciones de las garantías del/de los seguro/s exigido/s.
- La advertencia a la persona consumidora y usuaria de la obligación de recibir 

asesoramiento personalizado y gratuito del notario elegido por ella para la autorización 
de la escritura pública del contrato de préstamo hipotecario, sobre el contenido y las 
consecuencias de la información contenida en la documentación que se entrega.

- Documento que recoja otros pactos o condiciones que se hayan acordado entre las 
partes, si procede. 

La empresa prestamista responderá a las consultas que le formule la persona 
consumidora y usuaria acerca del contenido, significado y trascendencia práctica de los 
documentos entregados.»

Disposición transitoria única. Procesos de contratación en tramitación.
Las empresas prestamistas y servicios de intermediación tendrán que facilitar a las 

personas consumidoras y usuarias la información prevista en este decreto-ley en aquellos 
procesos de contratación de préstamos hipotecarios en los que, a la fecha de entrada en 
vigor de esta norma, no se haya formalizado la escritura pública.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto-ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 17 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 15 de octubre de 2019 (BOJA núm. 205, de 
23 de octubre), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****0984*.
Primer apellido: Guerrero.
Segundo apellido: Toro.
Nombre: Concepción.
Código P.T.: 1617610.
Puesto de trabajo: Secretario/a Delegado Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación en la misma.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado 
el procedimiento debido, según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 28 de junio de 2013, de la 
Consejería de la Presidencia e Igualdad, por la que se delegan competencias en diversos 
órganos de la Consejería y se publicitan delegaciones de competencias de otros órganos 
(BOJA núm. 133, de 10 de julio de 2013), acuerda adjudicar el puesto que a continuación 
se indica, convocado por Resolución de esta Delegación del Gobierno de fecha 6 de 
noviembre de 2019 (BOJA núm. 217, de 11 de noviembre de 2019), para el que se nombra 
a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51, en relación 
con el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 19 de diciembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.

A N E X O

DNI: ***4326*-*
Primer apellido: Jiménez.
Segundo apellido: Álvarez de Cienfuegos.
Nombre: Blanca.
Puesto de trabajo adjudicado: Of. Calidad Servicios.
Código: 9162610.
Consejería/Org. Autónomo: Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Intervención Central Adjunta 
SAS, código 132210, adscrito a la Intervención General, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería, de 17 de octubre de 2019 (BOJA núm. 205, de 23 de octubre), al 
funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.



Número 247 - Jueves, 26 de diciembre de 2019

página 28 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A N E X O

DNI: ***5550**.
Primer apellido: Caballero.
Segundo apellido: Ontiveros.
Nombre: Pedro.
Código P.T.: 132210.
Puesto de trabajo: Intervención Central Adjunta SAS.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudican puestos de trabajo de libre designación convocados por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha seguido 
el procedimiento establecido y que las candidatas elegidas cumplen los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 
20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas 
materias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, Intervención Control Financiero, 
código 12935610, adscritos a la Intervención General, convocados por Resolución de 
esta Viceconsejería, de 16 de octubre de 2019 (BOJA núm. 205, de 23 de octubre), a las 
funcionarias que figuran en los Anexos I, II y III.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.
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ANEXO I

DNI: ***6543**.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: López.
Nombre: Míriam.
Código P.T.: 12935610.
Puesto de trabajo: Intervención Control Financiero.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

D.N.I.: ***7047**.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: María Victoria.
Código P.T.: 12935610.
Puesto de trabajo: Intervención Control Financiero.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

ANEXO III

DNI.: ***5397**.
Primer apellido: Palomino.
Segundo apellido: Urda.
Nombre: Juana María.
Código P.T.: 12935610.
Puesto de trabajo: Intervención Control Financiero.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Pediatra de Atención 
Primaria, convocada mediante Resolución de 20 de septiembre de 2016.

De conformidad con lo establecido en las bases 9.1.1 y 9.1.2 de la Resolución de 20 de 
septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, 
para cubrir plazas básicas vacantes de Pediatra de Atención Primaria, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre); finalizada la valoración 
de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas 
aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 
20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre) y sus correcciones; y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de Pediatra de Atención Primaria.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.
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Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 8.5, cuyo registro haya sido rechazado por 
el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, 
junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona 
aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a la 
Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. �No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y 
autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. �Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se 

presenta.
10. �No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11. �Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar en 

posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en su defecto, 
haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco años, en la categoría 
de origen.

12. �Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación de 
servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13. �Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del SAS, con 
antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

14. �Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal estatutario 
fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico igual o inferior.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias
Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 17 de diciembre de 2019, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública para una plaza temporal 
de Técnico o Técnica Superior para Sevilla.

El Director General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado, el 17 de 
diciembre de 2019,

CONVOCATORIA PÚBLICA DE EMPLEO TEMPORAL

1. Objeto de la convocatoria: Una plaza temporal de la categoría de Técnico A  
(V Convenio Colectivo de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, BOJA núm. 233, 
de 27.11.2007), para el Departamento Económico Financiero.

2. Destinatarios(as) de la convocatoria: La presente convocatoria es pública y dirigida 
a todas las personas que, cumpliendo los requisitos y elementos del perfil indicado en el 
Anexo 1, soliciten su participación en el proceso selectivo.

3. Solicitud y documentación: Las personas interesadas deberán tramitar su solicitud a 
través del registro electrónico en la oficina virtual de la Agencia. Enlace: https://proyectos.
puertosdeandalucia.es. En el mismo enlace, los solicitantes disponen de un manual de 
ayuda para realizar el alta y registro de su solicitud.

4. Plazo de presentación: Diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. El proceso de selección: se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA y 
los criterios establecidos en el Anexo 2 de esta convocatoria.

La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía y en la página web de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019.- El Director General, Rafael Merino López.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
aprobados por Decreto 501/2019, de 26 de junio, pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, bien, 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación 
con el artículo 115.2 de la misma Ley y con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que podrá presentar en la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía,  bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estime procedente. 

ANEXO 1

PERFIL, REQUISITOS Y ASPECTOS VALORABLES

1. Perfil del puesto.
Funciones: Integrado(a) en el Departamento Económico Financiero de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía realizará las funciones principales de:
- Informes para la tramitación de expedientes de devolución de ingresos indebidos y 

compensaciones de acuerdo a la Ley General Tributaria.
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- �Informes relacionados con Liquidaciones de Tasas recurridas en vía administrativa y 
judicial, en coordinación con el Departamento de Asuntos Jurídicos.

- Tareas relacionadas con la contabilidad.
- Colaboración en la elaboración de Cuentas Anuales.
- Elaboración de informes para la Consejería de Hacienda.
- Apoyo a la Jefatura del Área Financiera. 
- Atención y apoyo al personal técnico y administrativo de los puertos.
Retribución bruta anual: 35.658 euros.
Condiciones de la oferta laboral: Contrato laboral de interinidad y resto de condiciones 

de acuerdo con lo previsto en el Convenio Colectivo de la Agencia Pública de Andalucía.
Centro de trabajo: Servicios Centrales, Sevilla.

2. Requisitos.
- Titulación universitaria de doble grado en ADE y Derecho.
- �Experiencia mínima de un año como Titulado o Titulada realizando funciones de 

contabilidad.

3. Aspectos valorables.
- �Experiencia en empresas del sector público o en empresas de auditoría 

empresarial.
- �Formación y conocimientos en ofimática, y aplicaciones de gestión financiera y contable.

ANEXO 2

 EL PROCESO SELECTIVO

1. El proceso selectivo: El proceso de selección se llevará a cabo por el sistema de 
concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio 
Colectivo de APPA. 

1.1. Oposición.
Pruebas de conocimientos sobre las funciones a desempeñar y los conocimientos 

formativos exigidos y valorados. 
- �Prueba de conocimientos eliminatoria sobre las materias relacionadas con las 

funciones exigidas. Hasta 20 puntos.
- �Prueba de conocimientos no eliminatoria sobre los aspectos valorables del perfil. 

Hasta 20 puntos.
Aquellas candidaturas que, reuniendo los requisitos mínimo exigidos en esta 

convocatoria, superen la fase de oposición, es decir, que superen el 50% de los puntos en 
cada una de las pruebas administradas con carácter eliminatorio. El resultado de ambas 
fases permitirá obtener un orden de prelación de las candidaturas presentadas. 

1.1. Concurso.
En la fase de concurso, la valoración de méritos se realizará en base a la 

documentación que se entregue en el plazo que se establezca para ello.
Sólo se valorará los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 

en base a la documentación entregada con valor anterior a la de la publicación de la 
convocatoria.

- Formación complementaria: Hasta 20 puntos.
Distribución de puntuaciones por la realización de cursos de formación monográficos 

sobre las materias relacionadas en el apartado de aspectos valorables. 

Duración del curso Puntuación

Curso superior a 300 horas de duración 3,00

Curso entre 201 y 300 h 2,00
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Duración del curso Puntuación

Curso entre 101 y 200h 1,00

Curso entre 51 y 100h 0,50

Curso entre 20 y 50h 0,20

Curso inferior a 20 horas 0,10

- Experiencia profesional: Hasta 40 puntos.
La experiencia se computa en la unidad de mes de trabajo acreditado a través de vida 

laboral y contratos (en su defecto se admitirá certificado oficial de empresa o recibo de 
salarios donde se indique la categoría profesional y antigüedad).

Experiencia Puntuación

Puestos de trabajo con categoría profesional de Técnico(a) en 
Entidades del Sector Público o en Empresas de Auditoría empresarial. 1 punto por mes de trabajo acreditado

Puestos de trabajo con categoría profesional de Técnico(a). 0,5 puntos por mes de trabajo acreditado

2. Solicitud de inscripción y documentación acreditativa.
La inscripción en el proceso selectivo se realizará a través del registro en la oficina 

virtual de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, enlace: https://proyectos.
puertosdeandalucia.es.

A continuación se facilita la documentación que habrá que aportar en formato digital 
(pdf o jpg), pudiendo aportarse todos los que el solicitante entienda justificativos de algún 
extremo de su solicitud y que sean susceptibles de valoración. 

- Titulación académica exigida. 
- Informe de Vida Laboral expedido por la TGSS.
- �Contratos de trabajo (en su defecto se admitirá certificados oficiales de empresa o 

nómina, en los que debe aparecer la categoría profesional).
- �Certificación de empresa en la que se especifique el puesto desempeñado y las 

funciones realizadas.
- �Diplomas de los cursos de la formación alegada, en los que conste tanto la duración 

como los contenidos, a estos efectos no serán tenidos en cuenta los diplomas en los 
que no se detalle lo anterior. 

Solo serán tenidos en cuenta los documentos aportados en el periodo de presentación 
de solicitudes o en el de subsanación, y siempre referidos a periodos anteriores a la fecha 
de la convocatoria. 

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía podrá requerir en cualquier momento los 
originales de cuantos documentos se presenten, siendo causa de expulsión del proceso 
selectivo la no presentación de los mismos en el plazo concedido para ello.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Universidad de Huelva, por la que 
se corrige error en la Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Universidad 
de Huelva, por la que se convocan a concurso de acceso plazas del Cuerpo 
Docente Universitario de Titulares de Universidad, según la Oferta de Empleo 
Público del año 2019.

Habiéndose advertido error en la Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la 
Universidad de Huelva, por la que se convoca concurso de acceso plazas del Cuerpo 
Docente Universitario de Titulares de Universidad, según la Oferta de Empleo Público del 
año 2019, publicada en el BOJA de 13 de noviembre de 2019, se procede a la oportuna 
rectificación de los mismos.

1. En el Anexo I. Profesores Titulares de Universidad. Plaza núm. 2. Departamento: 
Ingeniería Electrónica, de Sistemas Informáticos y Automática. Área: Ingeniería de 
Sistemas y Automática.

Donde dice: (…) Comisión Suplente.
Presidente:
Doña Margarita Marcos Muñoz, Catedrática de Universidad de la Universidad 

Politécnica de Valencia.

Debe decir: (…) Comisión Suplente.
Doña Margarita Marcos Muñoz, Catedrática de Universidad de la Universidad del País 

Vasco.

Huelva, 13 de diciembre de 2019.- La Rectora, M.ª Antonia Peña Guerrero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Orden de 4 de noviembre de 2019, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de formación profesional «Escuela 
Profesional Marcelo Spínola», de Umbrete (Sevilla). (PP. 3009/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Salvador González Morillo, como 
representante de Presami, S.L., entidad titular del centro docente privado de formación 
profesional «Escuela Profesional Marcelo Spínola», con domicilio en Plaza del Arzobispo, 
núm. 1, de Umbrete (Sevilla), por el que se solicita modificar la autorización administrativa 
con la que cuenta el mismo, por la supresión de un ciclo formativo de formación profesional 
de grado medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas y por la ampliación de un ciclo 
de formación profesional básica de Electricidad y Electrónica, según lo dispuesto en el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Resultando que el citado centro, con código 41011294, tiene autorización para impartir 
un ciclo formativo de formación profesional básica de Servicios Comerciales y cinco ciclos 
formativos de formación profesional de grado medio (uno de Gestión Administrativa, dos 
de Actividades Comerciales y dos de Instalaciones Eléctricas y Automáticas).

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial 
de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas sociales y Conciliación de Sevilla y de la 
Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y 
la educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por 
el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo; el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero (BOE de 5 de marzo), por el que 
se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas 
de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales 
básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 
de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes 
a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 
el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general, y demás 
normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, al 
centro docente privado de formación profesional «Escuela Profesional Marcelo Spínola», 
código 41011294 y domicilio en Plaza del Arzobispo, núm. 1, de Umbrete (Sevilla), 
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cuyo titular es la entidad Presami, S.L., que, como consecuencia de ello, queda con la 
configuración de enseñanzas que se describe a continuación: 

Ciclos formativos de formación profesional básica:
Servicios comerciales:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
Electricidad y Electrónica:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:
Instalaciones Eléctricas y Automáticas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Gestión Administrativa:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Actividades comerciales:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo.

Tercero  Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Sexto. De conformidad con el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, la 
autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y administrativos 
desde el inicio del curso escolar 2020/2021.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
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contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 3 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Huelva, dimanante de autos núm. 1031/2017. (PP. 2961/2019).

NIG: 2104142C20170006810.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1031/2017. Negociado: 8.
Sobre: Reconocimiento de deuda.
De: Caixabank, S.A.
Procuradora: Sra. Elisa Gómez Lozano.
Letrada: Sra. Amelia Cuadros Espinosa.
Contra: Cristóbal Díaz Jiménez, Francisca Romero González, Juan Díaz Martín y Marina 
de la Cinta Díaz Romero.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1031/2017 seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Huelva a instancia de Caixabank, S.A. contra Cristóbal 
Díaz Jiménez, Francisca Romero González, Juan Díaz Martín y Marina de la Cinta Díaz 
Romero sobre reconocimiento de deuda, se ha dictado la Sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA núm. 128/2019

En Huelva, a 2 de septiembre de 2019.

S.S.ª Ilma. doña Carla Falcó Seller, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Seis de Huelva y su partido, vistos los presentes autos de Juicio 
declarativo Ordinario número 1031/2017 seguidos a instancia de la mercantil Caixabank, 
S.A., representada por la Procuradora doña Elisa María Gómez Lozano y asistida por la 
Letrada doña Amelia Cuadros Espinosa contra don Cristóbal Díaz Jiménez, doña María 
de la Cinta Díaz Romero, don Juan Díaz Martín y doña Francisca Romero González, 
declarados en rebeldía.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la Procuradora doña Elisa 
Gómez Lozano, en nombre y representación de Caixabank, S.A., contra don Cristóbal Díaz 
Jiménez, doña María de la Cinta Díaz Romero, don Juan Díaz Martín y doña Francisca 
Romero González declarados en rebeldía debo declarar el vencimiento anticipado de la 
obligación de pago derivada del contrato, si bien ex artículo 1.129 del CC y condenar al 
demandado a abonar al demandante la totalidad de las cantidades debidas por principal 
más los intereses igualmente devengados cuya cuantía ascendía a fecha de demanda a 
la cantidad de 10.397,45 euros, más intereses moratorios desde la interpelación judicial 
hasta el completo pago.

No procede estimar la realización del derecho de hipoteca referido en el suplico 3.º de 
la demanda.
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Sin expresa condena en costas.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme y 

que contra la misma cabe interponer en este Juzgado recurso de apelación en el plazo 
de 20 días desde la notificación, que será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial de 
Huelva.

Inclúyase la presente en el libro de sentencias poniendo en las actuaciones 
certificación de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Cristóbal Díaz 
Jiménez, Francisca Romero González, Juan Díaz Martín y Marina de la Cinta Díaz 
Romero, extiendo y firmo la presente en Huelva, a tres de octubre de dos mil diecinueve.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 24 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1016/2018. (PP. 2999/2019).

NIG: 2906742120180026367.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1016/2018. Negociado: 6.
Sobre: Contratos en general.
De: BBVA.
Procurador: Sr. Félix Miguel Ballenilla Aguilar.
Contra: Ignorados ocupantes de la finca C/ Refino, 20, piso 3, pta. 1.

E D I C T O

En el procedimiento de referencia 1016/18 seguido a instancia de BBVA frente a ignorados 
ocupantes de la finca C/ Refino, 20, piso 3, pta. 1, se ha dictado sentencia cuyo tenor 
literal es el siguiente

SENTENCIA NÚM. 175/2018

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Siete de septiembre de dos mil dieciocho.

Parte demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Abogado: Don Agustín Placios Muñoz.
Procurador: Don Félix Miguel Ballenilla Aguilar.

Parte demandada: Ignorados ocupantes de la finca C/ Refino, núm. 20, piso 3, pta. 1, 
de Málaga.

Objeto del juicio: Acción de desahucio por precario.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador don Félix Miguel Ballenilla 
Aguilar, en nombre y representación de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., contra 
ignorados ocupantes de la finca calle Refino, núm. 20, piso 3, pta. 1, de Málaga, rebeldes, 
debo declarar y declaro haber lugar al desahucio en precario solicitado por la demandante 
de la finca sita en C/ Refino, núm. 20, piso 3, pta. 1, de Málaga, condenando a los 
demandados a que la desalojen y dejen libre y a disposición de la parte actora en el plazo 
legal, con apercibimiento de lanzamiento de la parte demandada, así como al pago de las 
costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banco Santander núm. 2933, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
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que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de ignorados ocupantes de la finca 
C/ Refino, núm. 20, piso 3, pta. 1, de Málaga, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación.

Málaga, 24 de octubre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 13 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos 
de Málaga, dimanante de autos núm. 72/2018. (PP. 2995/2019).

NIG: 2906742120180001139.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 72/2018. Negociado: 2.
Sobre: Obligaciones.
De: ADS Energy 8.0, S.L.
Procuradora: Sr. Pedro Ballenilla Ros.
Letrado: Sr. Eduard Vicente Mila.
Contra: Salah Amallah.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 72/2018 seguido a instancia de ADS 
Energy 8.0, S.L., frente a Salah Amallah se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 81/19

En Málaga, a 4 de octubre de 2019.

Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número Dos de esta ciudad y su partido, los presentes autos de juicio 
ordinario, seguidos en este Juzgado bajo el número 72/18, a instancia de la parte actora 
entidad ADS Energy 8.0, S.L., representada por el procurador Sr. Ballenilla Ros y asistida 
del Letrado Sr. Vicente Mila, contra la parte demandada doña Salah Amallah…

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la parte actora, debo condenar y condeno 
a la parte demandada Salah Amallah a que abone a la parte demandante entidad ADS 
Energy 8.0, S.L., la cantidad de 6.603,27 euros en concepto de principal, así como los 
intereses legales de dicha cantidad desde el día 4.1.17.

Igualmente la condeno en costas.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia de la presente resolución, 
haciéndoles saber que esta sentencia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se interpone recurso de apelación 
en el plazo de 20 días. Se advierte expresamente que al interponer el citado recurso se 
tendrá que acreditar que se ha constituido el depósito por importe de 50 euros al que hace 
referencia la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ, salvo que el recurrente esté 
exento por ley de constituir el mismo, mediante la consignación de dicho importe en la 
cuenta, correspondiente a este procedimiento, de Depósitos y Consignaciones abierta en 
la entidad Santander a nombre del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Málaga.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos de que dimana, 
definitivamente firmando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, Salah Amallah, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a trece de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 4 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1585/2018 (PP. 3094/2019).

NIG: 290674220180044317.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1585/2018. Negociado: D.
De: José Luis Jiménez Fernández.
Procurador: Sr. José Luis Rivas Areales.
Contra: Camposur de Málaga, S.A.

E D I C T O

En autos de procedimiento Juicio Verbal tramitados en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Trece de Málaga bajo el número 1585/2018, se ha dictado sentencia de 
fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve que, ante la imposibilidad de su 
comunicación a la parte Camposur de Málaga, S.A., después de agotar todos los medios 
de averiguación expresamente determinados en la Ley de Enjuiciamiento Civil, y por 
aplicación de lo dispuesto en el art. 156 en relación con el art. 164 del mismo cuerpo 
legal, la misma se verifica a través del presente, y todo ello, sin perjuicio de los derechos 
que le asisten en defensa de sus intereses.

En Málaga, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser concedidos ni comunicados con fines 
contrarios a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 16 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Seis de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 1/2018. (PD. 
3185/2019).

Procedimiento: Juicio sobre delitos leves 1/2018. Negociado: A. 
Núm. Rg.: 5/2018.
NIG: 4103843220180000374.
De: Legal Representante Mercadona y Alicia del Barrio Agulla.
Letrada: Alicia del Barrio Agulla.
Contra: Ramón Aparicio Molina, Francisco Javier Aparicio Molina, Joaquín Antonio 

González Alanís y Sonia Hidalgo Pelayo.

E D I C T O

Don Juan Armario Pérez, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Seis de Dos Hermanas.

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio Delito Leve 1/2018 se ha dictado la presente sentencia, que en su 

encabezamiento y parte dispositiva dice:

DELITO LEVE 1/2018 SENTENCIA

En Dos Hermanas a 14 de mayo de 2018
Vistos por doña Irene de la Rosa López, MagistradaJuez titular del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción núm. Seis de esta Ciudad, los autos de juicio por Delito 
Leve núm. 1/2018, en los que han sido partes como denunciante Representante Legal 
de Mercadona y como denunciados Ramón Aparicio Molina, Francisco Javier Aparicio 
Molina, Joaquín Antonio González Alanís y Sonia Hidalgo Pelayo con la intervención del 
Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las presentes actuaciones fueron incoadas en virtud de diligencias cuyos 
hechos fueron reputados delito leve, correspondiendo a este Juzgado su enjuiciamiento.

Segundo. Tramitadas las oportunas diligencias, fueron las partes convocadas a 
juicio, que tuvo lugar en el día señalado y al que no asistieron las partes habiendo sido 
debidamente citados.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han observado todas las 
prescripciones y formalidades legales.

HECHOS PROBADOS

Único. Se declara probado que se interpuso denuncia por los hechos a los que se 
contrae la presente causa contra los denunciados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos declarados probados no constituyen infracción penal alguna y 
ello ante la incomparecencia del denunciante. No ejercida la acusación precede la libre 
absolución del denunciado por los hechos que se denuncian.

Segundo. Conforme a los artículos 239 y 240.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
procede declarar de oficio las costas procesales.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que debo absolver y absuelvo a los denunciados Ramón Aparicio Molina, Francisco 
Javier Aparicio Molina , Joaquín Antonio González Alanís y Sonia Hidalgo Pelayo.

Así por esta mi Sentencia, contra la que podrá interponerse Recurso de Apelación en 
el plazo de cinco días siguientes al de su notificación, el cual deberá interponerse ante 
este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, por escrito fundamentado, 
y de la que se unirá a las actuaciones testimonio para su notificación y cumplimiento, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Diligencia. Dada, leída y publicada la anterior Sentencia por la MagistradaJuez que la 
Suscribe en el día de la fecha, doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Ramón Aparicio Molina y Sonia 
Hidalgo Pelayo, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial 
de, expido la presente en Dos Hermanas a dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal).
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 26 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Uno de La Palma del Condado, dimanante de autos núm. 
596/2017. (PP. 2959/2019).

NIG: 2105442C20170001898.

E D I C T O

En el presente procedimiento Proced. Ordinario (N) 596/2017 seguido a instancia de 
Caixabank, S.A., frente a Virginia Memet y Lucian Memet se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

F A L L O 

Debo estimar la demanda interpuesta por la Procuradora Gómez Lozano, en nombre 
y representación de Caixabank, S.A., contra Lucian Memet y Virginia Memet, declarando 
la resolución del contrato de préstamo con garantía hipotecaria otorgado el cinco de enero 
de dos mil seis ante el Notario don Isidoro Víctor González Barrios (al número 24 de su 
protocolo) en lo que respecta a la finca registral 9.656 del Registro de la Propiedad de 
Almonte, en el que se subrogaron los demandados el treinta y uno de julio de dos mil ocho 
(escritura otorgada ante el mismo notario al número 1.904 de su protocolo) y que había 
sido objeto de novación mediante escrituras otorgadas también ante el mismo Notario 
los días veintiocho de julio de dos mil seis y cuatro de junio de dos mil ocho, números 
2.714 y 1.339 de su protocolo y condenando solidariamente a los demandados al pago de 
72.574,13 euros más los intereses devengados (al tipo de interés remuneratorio) desde la 
fecha de la interposición de la demanda, y sin petjuicio de lo previsto en el art. 576 LEC. 
Se condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que contra la 
misma podrá interponerse recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Huelva 
(artículo 455 LEC). El recurso. se interpondrá por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Y encontrándose dicho demandado, Virginia Memet y Lucian Memet, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo en 
La Palma del Condado, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a 
de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cobo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes.»



Número 247 - Jueves, 26 de diciembre de 2019

página 51 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 2 de diciembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por la que se otorga la declaración en concreto 
de utilidad pública del proyecto que se cita, en el término municipal de Guadix 
(Granada), y se convoca a los afectados para el levantamiento de actas previas 
y, si procede, definitivas de ocupación. (PP. 3062/2019).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que, por parte de la mercantil Energía Eólica Accitana, S.L.U., con domicilio 
en calle Marqués de Mondéjar, núm. 20, bajo, de Granada, se solicitó, con fecha 9 de abril 
de 2019, Declaración de Utilidad Pública para la instalación denominada «Parque Eólico 
Experimental Guadix, y sus infraestructuras de evacuación», en el término municipal de 
Guadix (Granada).

Segundo. Que con fecha 19 de agosto de 2019 la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada emitió resolución por la que se otorgaba autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación que nos ocupa.

Tercero. A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en base a la legislación de 
Expropiación Forzosa, se sometió a información pública mediante anuncio de esta 
Delegación que se publicó en el BOE núm. 222, de 16.9.2019, en el BOJA núm. 135, de 
16.7.2019 (detectado error en dicha publicación se procedió a publicar una corrección 
de errores en el BOJA núm. 187, de 27.9.2019), en el BOP de Granada núm. 180, de 
20.9.2019, y en el diario Ideal de Granada de 27.8.2019, exponiéndose además en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guadix. 

Cuarto. Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada es 
competente para efectuar la declaración en concreto de utilidad pública del proyecto 
referenciado, según lo dispuesto en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, el artículo 117 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto del 
Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el 
que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía, modificado por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, así como la Resolución 
de 9 de marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
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se delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones de instalaciones 
eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Segundo. La declaración de utilidad pública está regulada en los artículos 143 y 
siguientes del citado Real Decreto 1955/2000. De acuerdo con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, dicha declaración de utilidad pública 
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954.

Tercero. La servidumbre de paso de energía eléctrica tendrá la consideración 
de servidumbre legal, gravará los bienes ajenos en la forma y con el alcance que se 
determinan la presente Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y se regirá por lo dispuesto en 
la misma, en sus disposiciones de desarrollo y en la legislación mencionada en el artículo 
anterior, así como en la legislación especial aplicable.

La servidumbre de paso aéreo comprende, además del vuelo sobre el predio 
sirviente, el establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de 
cables conductores de energía, todo ello incrementado en las distancias de seguridad 
que reglamentariamente se establezcan.

La servidumbre de paso subterráneo comprende la ocupación del subsuelo por los 
cables conductores, a la profundidad y con las demás características que señale la 
legislación urbanística aplicable, todo ello incrementado en las distancias de seguridad 
que reglamentariamente se establezcan.

Una y otra forma de servidumbre comprenderán igualmente el derecho de paso o 
acceso y la ocupación temporal de terrenos u otros bienes necesarios para construcción, 
vigilancia, conservación, reparación de las correspondientes instalaciones, así como la 
tala de arbolado, si fuera necesario.

Visto los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho expresados más 
arriba, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación «Parque Eólico 
Experimental Guadix, y sus infraestructuras de evacuación», en el término municipal de 
Guadix (Granada), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Energía Eólica Accitana, S.L., con domicilio en C/ Marqués de Mondéjar, 
núm. 20, bajo, de Granada, y CIF: B-19.654.177.

Características: Parque Eólico Experimental «Guadix» de 3,4 MW. 1 aerogenerador 
en coordenadas UTM X: 495.608, Y: 4.128.322, tipo Vensys/Goldwind 3,5 MW-133-HH 
de 132 m de altura de buje, y potencia limitada a 3,4 MW, con centro de transformación 
interior 0,620/20 kV 3900 kVA y protecciones celdas 24 kV protección+remonte, línea 
de evacuación aéreo/subterránea de MT 20 kV S/C de 5.693 m de longitud, 4 tramos 
subterráneos 2.736 m de longitud total y dos tramos aéreos de 2.957 m de longitud total, 
conductores RHZ1-OL 12/20 kV (1x95kAL+H16) y RHZ1-OL 18/30 kV (1x95KAI+H16) y 
fibra óptica PKP 48 en canalización entubada y conductor 47-AL1/8-ST1A y cable fibra 
óptica ASSS48, apoyos metálicos galvanizados y aislamiento por cadenas 3 elementos 
U40BS hasta nuevo Centro de Control y Medida tipo interior y a ceder a la empresa 
distribuidora Centro de Seccionamiento tipo interior y tramo RSMT hasta barras de MT 20 kV 
de la SET Accitana, sito en paraje «Llano Contreras», en t.m. de Guadix.

Presupuesto: 2.545.992,87 €.
Finalidad: Generación y evaluación del recurso de energía eólica en la zona.
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Segundo. Acordar la iniciación del procedimiento de expropiación forzosa respecto 
a los bienes y derechos afectados reseñados en el Anexo I de los que no consta en el 
expediente acuerdos de la respectiva empresa beneficiaria con los propietarios, a los 
efectos necesarios.

En el expediente de esta expropiación figura como empresa beneficiaria Energía 
Eólica Accitana, S.L., con CIF: B-19.654.177, y domicilio a efectos de notificaciones en 
C/ Marqués de Mondéjar, núm. 20, bajo, 18005 Granada.

Tercero. Esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento con lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar, el día y hora que 
consta en la relación anexa a esta resolución, en el Ayuntamiento de Guadix, a los titulares 
de bienes y derechos afectados para, de conformidad con el procedimiento establecido en 
el mismo, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el proyecto arriba indicado y, si procediera, las de ocupación 
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquiera clase 
de derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad (nota simple de registro o en su defecto escritura pública) 
y el último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su 
costa, de sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno. Igualmente, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los propietarios y 
demás titulares podrán formular, ante esta Delegación Territorial, cuantas alegaciones 
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores al relacionar los 
bienes y derechos afectados.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a los interesados mediante la 
oportuna cédula de citación individual, publicándose en el BOE, BOJA, BOP de Granada, 
y en dos diarios de tirada provincial, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Guadix, señalando que las citadas publicaciones se realizan igualmente, a los efectos 
que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la notificación de la presente 
resolución en los casos de titular desconocido, con domicilio ignorado o aquellos en los 
que intentada la misma esta no haya podido practicarse.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de recepción 
de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 2 de diciembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica las resoluciones a las personas 
que se citan.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a las personas que a continuación se relacionan, por el 
presente anuncio se le notifica las siguientes Resoluciones, haciéndoles constar que para 
el conocimiento íntegro de la misma podran comparecer en el plazo de diez días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 11910761G. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 44206867Q. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos y Especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización de empleo 
temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 
406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 44202811P. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 05905106V. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 44208428J. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
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procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos y Especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización de empleo 
temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 
406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 27318452H. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 44238928S. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 44222949K. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 75556360A. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 75554669Z. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 74678963X. Resolución de 18 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 24251535J. Resolución de 11 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 8 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos 
y en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.
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- DNI 77805081Z. Resolución de 13 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 08852212H. Resolución de 13 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 75131874M. Resolución de 11 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes Cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento de Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

Sevilla, 19 de diciembre de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 18 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se concede a Bielstein, S.L.U., autorización 
administrativa previa y de construcción para la infraestructura de evacuación de 
las instalaciones que se cita, en los términos municipales de Alcalá de Guadaira 
y Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 3029/2019).

N/Ref.: SIEM/AAM/JAB.
Expte.: 279.033.
RAT: 113.877.

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno, a petición de la sociedad 
Bielstein, S.L.U., con CIF B-87105201, y domicilio social en C/ Andasol, s/n., Urbanización 
Alvarito Playa, bloque 4, 1-14 29604 Marbella (Málaga), se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de mayo de 2017, la sociedad mercantil Bielstein, S.L.U. 
(B-87105201), solicita autorización administrativa previa y declaración de utilidad pública 
en concreto de la Línea Aérea de 15 (20) kV S/C, de evacuación de la planta solar 
Alcalá I hasta centro de seccionamiento previo a la SET Valme 15 kV, que discurre por 
los términos municipales de Alcalá de Guadaira y Dos Hermanas (Sevilla).

Segundo. Con fecha 6 de junio de 2017, la Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo establecido 
en el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables 
y de ahorro y de eficiencia energética de Andalucía, emite un informe (expediente 
TIP/2017/00548) que acredita la compatibilidad urbanística para la instalación referenciada 
en las condiciones establecidas en la misma.

Tercero. Con fecha 2 de noviembre de 2017, la sociedad mercantil Bielstein, S.L.U., 
(B-87105201), ante el otorgamiento de punto de acceso a una segunda planta fotovoltáica 
(denominada Alcalá II) solicita autorización administrativa previa, autorización de 
construcción y declaración de utilidad pública en concreto de la Línea Aérea de 15 (20) 
kV D/C, de evacuación de las palantas solares fotovoltáicas Alcalá I y II hasta centro de 
seccionamiento previo a la SET Valme 15 kV, que discurre por los términos municipales de 
Alcalá de Guadaira y Dos Hermanas (Sevilla). A tal efecto, aporta proyecto de ejecución, 
separatas para organismos afectados y relación de bienes y derechos afectados.

En el mismo escrito, la sociedad Bielstein, S.L.U., aporta al expediente informes de 
compatibilidad urbanística municipal favorables emitidos por los Excmos. Ayuntamientos 
de Alcalá de Guadaira y Dos Hermanas (Sevilla).

Cuarto. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente 
de autorización administrativa previa y autorización ambiental unificada a información 
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pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 113, del 13 de junio de 2018 y Portal 
de Transparencia de la Junta de Andalucía, sin que se produjeran alegaciones durante el 
periodo de exposición pública.

Así mismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado 
por plazo de veinte días de la solicitud y documento técnico, a la serie de organismos que 
a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación en su 
escrito de fecha 2 de noviembre de 2017, pueden verse afectados por el procedimiento 
de referencia, a fin de que estos se pronunciaran al efecto y emitieran el informe de 
conformidad u oposición así como el condicionado técnico que correspondiera, son 
estos:

- Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
- Red Eléctrica de España, S.A.U.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Vías Pecuarias).
- Excma. Diputación Provincial de Sevilla.
- Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
- Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.

Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., efectúa alegación con fecha 11 de julio de 
2019 que fue trasladada al promotor. La respuesta del promotor a la citada alegación se 
presentó el 22 de julio de 2019 y se dio traslado a Endesa con fecha 3 de septiembre de 
2019, no recibiéndose respuesta hasta la fecha.

Respecto el resto de alegaciones, se da la circunstancia de que existe conformidad 
de la beneficiaria con las alegaciones e informes que en los plazos reglamentarios han 
sido aportados durante el procedimiento de tramitación, y que obran en el expediente de 
referencia.

Los siguientes organismos, al no recibir respuesta inicial, fueron reiterados en el plazo 
de diez días:

- Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.
- Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
- Excma. Diputación Provincial de Sevilla.
Habiéndose recibido respuesta del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas el 9 de 

octubre de 2019, el cual reitera los argumentos del informe de compatibilidad urbanística 
municipal de la instalación.

Quinto. Con fecha 7 de agosto de 2019, la Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite informe favorable de carácter 
vinculante de Autorización Ambiental Unificada (Expdte. AAU*/SE/513/17/IG), en el cual 
se determina a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el proyecto, 
fijando las condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio 
ambiente y de los recursos naturales.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente la tiene otorgada esta 
Delegación del Gobierno en virtud de lo dispuesto en:

- Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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- Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

- Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 de diciembre, por 
los que se traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de 
Andalucía en materia de industria, energía y minas.

- Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por Decreto del Presidente 6/2019.

- Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

- Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía (dependencia funcional).

- Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (art. 2, dependencia 
orgánica).

- Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones 
de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

- Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
- Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 

unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

- Instrucción 1/2016 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de las instalaciones de 
energía eléctrica competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucia.

- Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía.

- Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

- Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título 
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. Y en la Ley 7/2007, de 9 de julio de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Tercero. Se ha cumplido el trámite reglamentario establecido en el artículo 12 de la 
Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía, en el que se hace referencia al cumplimiento de los 
preceptos impuestos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites 
preceptivos en la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de 
hecho y en los fundamentos de derecho, esta Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a favor de la sociedad mercantil Bielstein, S.L.U. (B-87105201), 
autorización administrativa previa y de construcción para la infraestructura de evacuación 
de las palantas solares fotovoltáicas Alcalá I y II, en los términos municipales de Alcalá de 
Guadaira y Dos Hermanas (Sevilla).

Siendo estas sus características principales:
Peticionario: Bielstein, SLU (B-87105201).
Domicilio: C/ Andasol, s/n, Urba. Alvarito Playa, bloque 4, 1-14, Marbella, CP 29604, 

Málaga.
Denominación de la Instalación: Infraestructura de evacuación de las instalaciones de 

generación HSF Alcalá de Guadaira I y HSF Alcalá de Guadaira II.
Término municipales afectados: Alcalá de Guadaira y Dos Hermanas (Sevilla).
Emplazamiento del HSF: Polígono 31, parcela 1 y 20.
Finalidad de la Instalación: Evacuación de la energía eléctrica generada mediante 

mediante tecnología solar fotovoltáica (b.1.1 R.D. 413/2014, de 6 de junio, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características principales:

Línea subterránea de Media Tensión.
Origen: HSF Alcalá de Guadaira I y HSF Alcalá de Guadaira II.
Final: Apoyo núm. 1.
Tensión: 15 (20) kV, doble circuito.
Término municipal: Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Longitud: 22 metros.
Conductor: (Aluminio) RHZ1-OL 18/30 kV 400 mm².

Línea Aérea de Media Tensión.
Origen: Apoyo núm. 1.
Final: Apoyo núm. 18, SET Valme (Endesa).
Tensión: 15 (20) kV, doble circuito.
Término municipal: Alcalá de Guadaira y Dos Hermanas (Sevilla).
Longitud: 2.261 metros.
Conductor: (Aluminio) LA-180 (147-AL1/34-ST1A).

Centro de seccionamiento.
Ubicación: Parcela 41, polígono 33.
Término municipal: Dos Hermanas.
Tipo: Prefabricado tipo PFU-5.
Núm. de celdas de línea: 2 de Línea, 2 de medida, 2 de protección interruptor 

automático, 2 de remonte.
Puesta a tierra: Protección en anillo.

Expte.: 279.033.
RAT: 113.877.
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Segundo. Esta autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el 
R.D. 1955/2000, así como en el Real Decreto 413/2014, debiendo cumplir las condiciones 
que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la 
puesta en servicio de la instalación:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente sin 
efecto.

2. El plazo de puesta en marcha será de dos (2) años contados a partir de la fecha 
de la presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el peticionario hubiese 
obtenido, previa solicitud por razones justificadas, prórroga del mismo, podrá entenderse 
la caducidad del mismo.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a 
esta Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
autorización de explotación, hecho este imprescindible para que la instalación pueda 
entrar en funcionamiento.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación 
de la autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
derive, según las disposiciones legales vigentes.

6. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento 
de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público o de interés general, y en particular los establecidos por el 
órgano competente en materia medio ambiental.

Tercero. Habiéndose presentado en esta Delegación del Gobierno, proyecto de 
desmantelamiento y restitución de la presente instalación, se acredita el cumplimiento del 
art. 52.6 de la Ley 7/2002, la cual debe establecerse en una cuantía igual al importe de los 
gastos de restitución de los terrenos a su estado original que se fija en diez mil trescientos 
treinta euros, con cincuenta y dos céntimos (10.330,52 €) que deberá constituirse ante los 
Excmos. Ayuntamientos de Dos Hermanas (9.728,09 euros) y Alcalá de Guadaira (602,43 
euros), respectivamente, ambos de la provincia de Sevilla, con carácter previo a la puesta 
en servicio de la instalación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía, en el 
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de noviembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez 
Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Almería, referente a acto administrativo relativo a la acción formativa inherente 
a un contrato de formación y aprendizaje.

A los efectos de su conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación por el servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican a 
los interesados los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Acto que se notifica: Resolución de la acción formativa inherente a contrato de 
formación y aprendizaje.

NIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
B04709234 04/2018/A/035 2018/04/099331 RESOLUCIÓN DESFAVORABLE

Almería, 17 de diciembre de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y 
Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, núm. 10, 
11012 Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios.
Núm. expediente: 3465/2019/S/CA/488.
Núm. acta: I112019000099294.
Interesado: Almansur Mantenimientos, S.L. 
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 20.11.2019.
Núm. liquidación: 0482110218835.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 3444/2019/S/CA/479.
Núm. acta: I112019000101520.
Interesado: Industria Algecireña de Mecanizados y Reparaciones, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 13.11.2019.
Núm. liquidación: 0482000436044.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 18 de diciembre de 2019.- El Delegado, Alberto Gabriel Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se procede a notificar el acto administrativo que 
se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal realizados de 
conformidad con lo establecido en los artículos 41.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente Anuncio, se procede a notificar el acto administrativo que se 
relaciona. Asimismo, se comunica a la entidad interesada que para conocer el contenido 
íntegro del acto administrativo que le afecta, deberá personarse en la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, Coordinación de Régimen Jurídico y Patrimonial, sita 
en la calle Leonardo da Vinci, núm. 19-B, 6.ª planta, Isla de la Cartuja, 41092-Sevilla, 
disponiendo del plazo máximo de diez días hábiles para ello, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Núm. expediente: SE/BJE/0913/2018.
Entidad: 28615166-S.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director-Gerente, P.S. (Resolución de 18.11.2019), 
la Directora General de Políticas Activas de Empleo, Aurora Lazo Barral.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se somete a información pública el proyecto 
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la creación 
de empleo indefinido de las personas que hayan realizado prácticas no laborales 
en empresas en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autonomía de Andalucía, se somete a información pública 
el proyecto de orden referido durante el plazo de 7 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para que cuantos tengan interés en el 
mismo puedan en el plazo indicado examinarlo y alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición de dicho proyecto es la sede de la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. Leonardo da Vinci, 
19B, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, en horario de nueve a catorce horas.

Asimismo, las personas interesadas podrán consultar el proyecto de Orden citado a 
través de la página web de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace:

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html
Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden se podrán realizar 

en formato electrónico a través de la cuenta de correo electrónico dgpae.sae@
juntadeandalucia.es, así como en formato papel, presentándose preferentemente en el 
registro general del Servicio Andaluz de Empleo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Junta de Andalucía, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, 
entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y representación de 
los mismos.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019.- El Director-Gerente (P.S. Resolución 18.11.2019), la 
Directora General de Políticas Activas de Empleo, Aurora Lazo Barral.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2015/2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 
de la Consejería de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n., 41071 
Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2015/2016.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro

77033459L 2015/2016 162180/000875

49837641E 2015/2016 162180/002194

K1813230W 2015/2016 172180/000417

77390804J 2015/2016 172180/000419

77447670T 2015/2016 172180/000421

76655701J 2015/2016 162180/000840

44249750G 2015/2016 162180/001705

74653900V 2015/2016 172180/000488

75940465P 2015/2016 172180/000489

29627306V 2015/2016 172210/001196

24278982K 2015/2016 172180/000498

52267206M 2015/2016 172180/000515

75131461Y 2015/2016 172180/000518

71432652B 2015/2016 172180/000537

29623597B 2015/2016 172210/001199
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Interesado/a Curso Número expediente reintegro

77033809R 2015/2016 162180/002339

74646809X 2015/2016 172180/000552

74649945H 2015/2016 172180/000626

76590690T 2015/2016 162180/000833

45386486B 2015/2016 162180/000859

78003821B 2015/2016 172180/000660

75940575A 2015/2016 172180/000664

77150431J 2015/2016 172180/000697

76590617L 2015/2016 162180/002230

76740736V 2015/2016 172180/000724

76740737H 2015/2016 172180/000725

76068719Z 2015/2016 172180/000740

76440439P 2015/2016 172180/000747

77554845H 2015/2016 172180/000763

75939034A 2015/2016 162180/002176

77989447N 2015/2016 172180/000799

77560763W 2015/2016 172180/000815

41511890H 2015/2016 172180/000833

77037067Q 2015/2016 172180/000843

53367849Y 2015/2016 172180/000846

76066360R 2015/2016 172180/000836

74538065X 2015/2016 172180/000853

74542771R 2015/2016 172180/000862

75943161J 2015/2016 172180/000863

X2372907C 2015/2016 172180/000869

74655319X 2015/2016 172180/000875

Y2000958H 2015/2016 172180/000876

77944178F 2015/2016 162180/002191

77035287F 2015/2016 172180/000883

76069983J 2015/2016 172180/000901

77944082A 2015/2016 172180/000908

75928854N 2015/2016 172180/000909

75575952E 2015/2016 172180/000911

77554667R 2015/2016 172180/000915

X9224760N 2015/2016 172180/000927

Sevilla, 17 de diciembre de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3; 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- NIF/CIF: 75879422F.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0467/19.
- �Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 21.10.19
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días  hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 76646465T.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0492/19.
- �Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 31.10.19.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días  hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 75758735R.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0520/19.
- �Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 11.11.19.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días  hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 19 de diciembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
las personas interesadas resoluciones de la Dirección General de Producción 
Agrícola y Ganadera relativas a concesiones de subvenciones dirigidas a 
la creación de empresas para los jóvenes agricultores y para el apoyo a las 
inversiones en explotaciones agrícolas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina Comarcal 
Agraria de la Campiña, sita en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- NIF/CIF: 31716082W.
- Procedimiento: Expediente núm. 01/11/00074/15/0.
- �Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Producción 

Agrícola y Ganadera, de fecha 11 de septiembre de 2019, por la que se declara la 
pérdida del derecho al cobro parcial iniciada por Acuerdo de fecha 18 de junio de 
2019.

- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto; todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

- NIF/CIF: 44591765D.
- Procedimiento: Expediente núm. 01/11/000386/16/0401/1.
- �Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria del recurso de reposición 

interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de Producción Agrícola 
y Ganadera, de fecha 19 de junio de 2019, en el procedimiento de concesión de 
ayudas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores.

- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 19 de diciembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
las personas interesadas resolución relativa a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Denominación social: Transorroche Jiménez, S.L.
DNI/NIF: B73826919.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0128/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 10.11.19 (resolución 
de caducidad).

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicha resolución que no pone fin a la vía 
administrativa podrá interponer recurso de alzada ante la personal titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 19 de diciembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
las personas interesadas resolución relativa a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

-  DNI/NIF: B90325663.
-  Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/00373/19.
- � Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 26.11.19 y modelo 
048 para abono sanción. Núm. 0482110204620.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponer recurso 
de alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 19 de diciembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se notifican 
diversos actos de los procedimientos sancionadores que se citan.

Resultando infructuosos los intentos de notificación, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en Boletines Oficiales, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF 
INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1. 52227667A REQUERIMIENTO RESTAURACIÓN Y ADVERTENCIA SE/2016/92/GC/PA-FMGG
2. 54185959Y ACUERDO DE INICIO SE/2019/174/GC/CAZ-IMG
3. 34039418Q PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2019/157/GC/CAZ-IMG
4. 28882269L PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2019/105/PA/RSU-IMB

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» 
2.ª planta, de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento 
integro del acto.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores, en materia medio 
ambiental, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose así lo establecido los 
arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1. B91321018 RESOLUCIÓN + 0482410185193 SE/2019/81/AGMA/FOR/CHM
2. A41207291 MULTA COERCITIVA + 0482410190271 SE/2018/206/PA/RSU/FMGG

Contra las presentes resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» 
de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento integro del 
acto.

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 18 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, por el que se notifica el acto administrativo correspondiente a 
procedimientos de autorización de actuaciones o intervenciones que afectan 
a inmuebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
como Bien de Interés Cultural o su entorno.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifica a la persona interesada el acto administrativo que a 
continuación se relaciona, indicándose que el texto íntegro de cada acto se encuentra 
a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 9 a 14 
horas de los días laborables.

Interesada: Doña Patricia Festivi.
Dirección: Callejón de San Cecilio, núm. 7, Granada.
Expediente: BC.01.856/18.
Acto notificado: Informe de 15 de octubre de 2019.

Granada, 18 de diciembre de 2019.- El Delegado, Antonio J. Granados García.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 19 de diciembre de 2019, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, por la que se da publicidad a la convocatoria para la cobertura 
de las Jefaturas de Sección de Gestión y Parque Público de Vivienda de la 
Dirección Provincial de Almería de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 30.4 del Decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía 174/2016, de 15 de noviembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, que exige la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las convocatorias para la 
selección del personal de la agencia, por el presente y para general conocimiento, se 
dispone la publicación de la resolución, cuyo tenor literal a continuación se transcribe:

«RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 
DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE EFECTÚA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA 
DE LAS JEFATURAS DE SECCIÓN DE GESTIÓN Y PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDAS 

DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA

Por Decreto 174/2016, de 15 de noviembre, se aprueban los nuevos Estatutos de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, los cuales no sólo se han adecuado 
a las determinaciones de las Leyes 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía y 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de 
Andalucía, ante los cambios operados en la normativa reguladora del régimen jurídico de 
las agencias y de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, sino que responden a 
un nuevo modelo de agencia cuyo objeto social se ha visto sensiblemente modificado y 
ampliado a la consolidación en la prestación de servicios.

La aprobación de los estatutos ha supuesto la introducción de diversos cambios en 
aspectos tan relevantes como el régimen jurídico y las potestades públicas de la agencia, 
la clarificación de competencias sobre contratación, la reorganización de ciertas funciones 
de los órganos de gobierno y dirección, el ejercicio de potestades públicas, la determinación 
de los puestos de trabajo que tienen la consideración de personal directivo de la misma y 
diversas cuestiones en materias de programación, control y personal, entre otras.

En cuanto a los mandos intermedios configurados en la estructura administrativa de 
la agencia, dispone el art 30.3 de los citados Estatutos que “...no tendrán consideración 
de personal directivo de la agencia y serán cubiertos preferentes mediante procedimiento 
de promoción interna por personal de la agencia. En su provisión se velará por la 
representación equilibrada de hombres y mujeres conforme a los establecido en la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, y en la legislación básica estatal en materia de igualdad”

El artículo 10 del IV Convenio Colectivo de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía establece el régimen aplicable para la cobertura de estos puestos de Jefaturas 
de Sección y de Equipo:

Artículo 10. Jefaturas de Sección y de Equipo.
1. Las jefaturas de sección y equipo son los máximos niveles de gestión de la agencia, 

funciones estas no directivas que serán desempeñadas por personal de plantilla, salvo lo 
dispuesto en el art. 1.2 y disposición transitoria del presente convenio.
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2. Se nombrarán las responsabilidades de Jefatura de Sección y de Equipo por libre 
designación entre candidatos que provengan de la plantilla propia de la agencia y podrán 
ser cesados por libre remoción. Al producirse su cese, se destinará a un puesto de trabajo 
correspondiente a su grupo profesional en su mismo centro de trabajo o, en su defecto, 
provincia.

3. La designación se llevará a cabo previo concurso mediante convocatoria pública 
interna que se anunciará en los tablones de anuncios de los servicios centrales y de 
las gerencias provinciales y en la intranet de la agencia, y en donde se establezcan 
los requisitos de titulación, idoneidad y méritos a valorar. La persona candidata deberá 
presentar una memoria en la que haga constar los méritos y capacidades que a su juicio 
hacen idónea su candidatura así como esquema que propone para la organización 
y desarrollo de las funciones a su cargo y, en su caso, reparto de tareas y forma de 
dirección del equipo o sección.

4. En el procedimiento de selección de estas Jefaturas, se constituirá una Comisión 
de Selección en la que intervendrán con voz, pero sin voto los Representantes de los 
Trabajadores. La Dirección designará al candidato más idóneo de entre una terna aprobada 
en la comisión de selección y ponderando en su conjunto las cualidades de las personas 
aspirantes, mediante informe motivado de la idoneidad del candidato seleccionado en el 
que se mencionen los principales elementos tenidos en cuenta para la idoneidad.

5. En el caso de quedar desierta la convocatoria pública, la Dirección designará 
directamente un trabajador para desempeñar las funciones de Jefatura.

Encontrándose vacante la Jefatura de Sección de Parque Público de Viviendas de 
la Dirección Provincial de Almería y ocupada temporal y provisionalmente la Jefatura de 
Gestión de la misma Dirección Provincial, cuyas coberturas se consideran convenientes 
para la consecución de las metas y objetivos de la agencia y en ejercicio de las facultades 
atribuidas a esta Gerencia por el art 16.2.a) de los reiterados Estatutos,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar la convocatoria pública para la cobertura de las jefaturas de sección 
de Gestión y Parque Público de Viviendas de la Dirección Provincial, que se detallan a 
continuación de Almería.

Segundo. La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas bases y en 
lo no previsto expresamente en las mismas, por lo regulado en el Convenio Colectivo 
vigente en la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.

1. Objeto de la convocatoria:
1.Jefatura de Sección de Parque Público de Vivienda de la Dirección Provincial de 

Almería.
2.Jefatura de Sección de Gestión de la Dirección Provincial de Almería.
Retribución: Conforme Tabla Salarial 2019, que se encuentra publicada en la 

Intranet.

2. Información de los puestos ofertados.
Titulación requerida: Se define de manera específica en el anexo 2 “Titulación 

requerida y Áreas Funcionales” de la presente convocatoria.
Misión del puesto:
Cada jefatura de sección asume las responsabilidades desarrolladas en el documento 

“Memoria de estructura orgánica de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía” 
anexo a esta convocatoria.
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Formación: La formación baremable conforme a los puestos de trabajo de cuya 
convocatoria se trata, se relacionan a continuación:

- Normativa en materia de Gestión de Subvenciones y Ayudas Públicas.
- Normativa en materia de Contratación Administrativa.
- Normativa en materia de Procedimiento Administrativo.
- Normativa en materia de Vivienda, Suelo y Rehabilitación.
- Normativa en materia de Proyectos Europeos.
- Normativa sobre la Administración Pública de Andalucía.
- Normativa Estatal, Autonómica y Local relacionada con la naturaleza jurídica de la 

agencia.
- Normativa sobre E-Administración.
- Normativa en materia de Protección de Datos.
- Aplicaciones Informáticas relacionadas con las funciones del Puesto de Trabajo.
- Aplicaciones Informáticas Corporativas.
- Ofimática.
- Gestión de Equipos de Trabajo.
- Gestión de Proyectos: Ordenación de Procesos y Asignación de Recursos.
- Gestión de la Calidad en los Procesos de Trabajo.
- Atención a la Ciudadanía.
- Gestión Financiera y Presupuestos.
- Normativa sobre actividad medioambiental y valoraciones.
- Normativa sobre defensa jurídica: derecho procesal, ley de enjuiciamiento civil, ley 

de la jurisdicción contencioso administrativo.
- Figuras de financiación.
- Normas y novedades sobre la tramitación de los medios de pago.
- Plan general contable.
- Normativa fiscal.
- Gestión social del hábitat.
- Gestión y régimen jurídico del patrimonio inmobiliario de la administración pública.
- Formación específica en dirección y gestión de recursos humanos.
- Normativa laboral y seguridad social.
- Normativa en prevención de riesgos laborales.
- Relaciones laborales.
- Gestión de calidad de los procesos organizativos.
- Dirección por objetivos.
- Descripción, valoración y selección de puestos de trabajo.
- Gestión de formación y planes de desarrollo profesional.

La baremación de dicha formación será, en caso de responder a la de los planes de 
formación de la agencia, la prevista en las mismas y según el documento acreditativo de 
su realización por los interesados en cuanto no contradigan a los planes de formación.

La formación anterior o ajena a los planes de formación se baremará según Anexo 1 
apartado 3.

3. Requisitos de la candidatura.
Podrán participar en el proceso de selección las personas que reúnan los siguientes 

requisitos de carácter excluyentes:
 a) Ser personal de plantilla propia de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía de conformidad con el artículo 10 del IV Convenio Colectivo.
 b) Tener relación laboral vigente en la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía o suspendida por IT, maternidad, paternidad, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, riesgo durante el embarazo y/o lactancia, desde la publicación 
de la presente convocatoria hasta la formalización de la resolución de adscripción. 
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Se admitirán las solicitudes de los/las excedentes forzosos siempre que a fecha de 
finalización de presentación de solicitudes de la presente convocatoria hayan solicitado la 
reincorporación inmediata a la agencia.

c) Estar, al momento de finalización de presentación de solicitudes, en posesión 
del título universitario expedido por el Ministerio correspondiente, o bien acreditar la 
convalidación u homologación pertinente emitida por dicho Ministerio conforme al marco 
legal de aplicación.

d) No estar afectado/a por las inhabilitaciones de ascenso previstas en el Régimen 
Disciplinario del IV Convenio Colectivo de AVRA.

e) No estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

f) No hallarse inhabilitado/a para el desempeño de la profesión o funciones 
relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

g) No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación 
vigente.

h) Presentar una Memoria de Gestión en formato A4 con una extensión máxima de 
3 páginas, en la que haga constar los méritos y capacidades que a juicio de la persona 
aspirante hace idónea su candidatura, así como el esquema que el/la candidato/a propone 
para la organización y desarrollo de las funciones a su cargo y, en su caso, reparto de 
tareas y forma de dirección del equipo o sección. Los/as candidatos/as que pasen a la 
terna expondrán, si son requeridos al efecto, la memoria de gestión ante la Dirección 
Provincial de la que dependa la Jefatura a la que opta.

i) Carnet de conducir vigente.
j) Disponibilidad para viajar.
k) Especial disponibilidad y dedicación inherente a su responsabilidad.
l) Asumir la responsabilidad inherente al puesto ofertado como gestor/a de equipos de 

trabajo, relacionadas con las materias de absentismo, formación, dirección por objetivos, 
organización, planificación y supervisión del trabajo y cualquier otra responsabilidad que 
la Dirección delegue en el puesto de Jefatura relacionadas con el ámbito de la gestión de 
los recursos humanos.

m) Obtener la puntuación mínima de 40 puntos, computado entre el apartado de 
“experiencia profesional” y “formación”, para la admisión de la candidatura al proceso.

4. Comisión de selección:
La Comisión de Selección estará compuesto por la Jefatura de Sección de Recursos 

Humanos o persona en quien delegue, y hasta un máximo de dos miembros más 
designados por la Dirección de la agencia y dos representantes de los/as trabajadores/as, 
que intervendrán en la Comisión con voz pero sin voto.

Uno de los miembros designados en representación de la Dirección actuará como 
Secretario/a de dicha Comisión de Selección.

Corresponde a la Comisión de Selección el desarrollo de las distintas fases del 
proceso, así como la propuesta de una terna de candidatos/as a la Dirección.

La Comisión de Selección podrá estar asesorada por entidades o técnicos 
especialistas

5. Recogida y presentación de solicitudes:
La solicitud para participar en el proceso de selección se encuentra anexa a la 

presente convocatoria.
El plazo de presentación de las solicitudes y documentación acreditativa de méritos 

finalizará el 10 de enero 2020 a las 13:00 horas.
Sin perjuicio de los medios establecidos legalmente, la presentación de la Solicitud y 

la Memoria de Gestión, deberá dirigirse a la Jefatura de Sección de Recursos Humanos y 
se presentará en soporte papel en el Registro de los Servicios Centrales de la Agencia de 
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Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, sito en c/ Pablo Picasso, s/n, 41018, de Sevilla, o 
en cualquiera de los Registros de las Direcciones Provinciales de la Agencia de Andalucía. 
El horario para registrar solicitudes es de 9:00 a 14:00 de lunes a viernes.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos.

Cuando la solicitud se envíe por correo, la persona interesada deberá acreditar la 
fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y Telégrafos y anunciar 
a AVRA, en el mismo día, la remisión de la oferta mediante telegrama o burofax. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la solicitud si es recibida en AVRA 
con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 
cinco días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la solicitud, ésta 
no será admitida en ningún caso.

La presentación de la solicitud fuera de plazo será causa automática de exclusión del 
proceso de selección.

La documentación acreditativa que acompaña la solicitud deberá ser introducida en 
CANDIL, plataforma habilitada para los datos laborales y académicos de todo el personal 
de AVRA; es decir, los datos referentes a experiencia laboral y formación realizadas 
tanto dentro como fuera de la agencia así como títulos académicos, carnet de conducir, 
conocimientos de aplicaciones informática, etc.

Al acceder a CANDIL se introducirán los datos curriculares, los cuales conformarán el C.V.
El acceso a la aplicación se realizará a través del siguiente enlace:
http://candil2.avra.junta-andalucia.es/candil2/login.seam?cid=22
No computarán aquellas acciones formativas correspondiente al Plan de Formación 

2017-2018, que aún no estén completadas y/o finalizadas en algunas de sus ediciones o 
sesiones.

6. Documentación acreditativa a aportar:
La documentación que cada candidato/a deberá aportar por registro será la 

siguiente:
- Formulario de solicitud cumplimentado y firmado, indicando el correo electrónico 

donde se desea recibir las notificaciones.
- Memoria de Gestión, en la que haga constar los méritos y capacidades que a juicio 

de la persona aspirante hace idónea su candidatura, así como esquema que propone 
para la organización y desarrollo de las funciones a su cargo y, en su caso, reparto de 
tareas y forma de dirección del equipo o sección.

La documentación que cada candidato/a deberá rellenar y aportar en CANDIL será la 
siguiente:

- Toda la documentación acreditativa tanto de la “formación” como de la “experiencia 
y méritos profesionales” así como títulos académicos, carnet de conducir, conocimientos 
de idiomas, de aplicaciones informáticas….

La Sección de Recursos Humanos se pone a disposición de los/as candidatos/as para 
facilitarles el acceso a la documentación que exista en su expediente pero no se hace 
responsable de completar aquellas solicitudes que se presenten sin dicha documentación 
acreditativa de la “experiencia y méritos profesionales” y de la “formación”, que deberán 
ser aportada para ser tenida en cuenta por la Comisión de Selección.

La Comisión de Selección, podrá requerir a las candidaturas, concediendo a tal 
efecto un plazo de tres días laborables, para la presentación de aquellos documentos que 
se consideren aclaratorios o necesarios para la correcta valoración de su solicitud. Una 
vez finalizado dicho plazo no se admitirá documentación. Dicha documentación podrá 
ser requerida por escrito acusando recibo, mediante el correo electrónico indicado por la 
persona candidata en su solicitud.

6.1. Documentación acreditativa de la experiencia profesional fuera de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía:
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La experiencia profesional por cuenta ajena se acreditará mediante informe de vida 
laboral actualizado, contrato de trabajo, certificado de empresa, o nombramiento de 
funcionario, o cualquier otro medio admitido en Derecho, etc.

Cuando se aporte el certificado de funciones, éste debe cumplir los siguientes 
requisitos:

- Denominación del puesto con indicación de las funciones inherentes al mismo.
- Sellado y firmado por la empresa y/o entidad que lo expide.
- Datos oficiales de la empresa que certifica.
La experiencia y méritos profesionales por cuenta propia habrá de acreditarse 

mediante certificación visada por el Colegio Profesional de los trabajos realizados, o 
cualquier otro medio admitido en Derecho, y deberá justificarse mediante formulación 
de “curriculum” profesional en el que de forma pormenorizada se describa la actividad 
profesional y los méritos que puedan concurrir en el aspirante, no valorándose aquella 
experiencia que no tenga relación con el puesto ofertado.

6.2. Documentación acreditativa de la formación que no consta en la aplicación de 
CANDIL de Mi Formación AVRA:

- Formación recibida:
- Denominación del curso.
- Centro, organismo o institución oficial, con acreditada solvencia, que lo expide.
- Descripción del programa impartido.
- Número de horas.
- Formación impartida:
- Certificado acreditativo de las horas de docencia y del programa impartido, expedido 

por el organismo competente dentro de la institución con acreditada solvencia que 
patrocine esa actividad de docencia.

-Publicaciones o ponencias:
- Copia del artículo publicado y de la ponencia impartida, que serán de entidad 

suficiente y relacionada con las funciones del puesto objeto de la convocatoria. 
Dicha ponencia estará acompañada de un certificado acreditativo expedido por el 
organismo competente de la institución con acreditada solvencia que lo patrocine.

- Del artículo publicado, se deberá acreditar la autoría.
No se tendrán en cuenta publicaciones o ponencias en que la participación haya 

consistido en distribuir, difundir, maquetar, imprimir o dar formato al contenido cuya autoría 
intelectual corresponde a otros.

En todo caso los/as candidatos/as tendrán que tener acreditados documentalmente 
todos sus méritos con anterioridad a la fecha de la propuesta de terna candidatos/as por 
la Comisión de Selección.

7. Procedimiento de selección:
Las bases generales para la ponderación de los méritos de las personas candidatas 

atenderán a los valores siguientes, con los pesos que se consignan en el Anexo 1:
- Experiencia profesional.
- Tiempo de trabajo efectivo en la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
- Formación.
Para baremar la experiencia profesional aportada por las candidaturas en relación 

con el perfil del puesto ofertado, la Comisión de Selección se basará en las funciones 
descritas en las Áreas funcionales del Anexo 1 del convenio colectivo, conforme al 
Anexo 2 de la presente convocatoria.

No se valorará el solapamiento de periodos de trabajo. Si concurriera el solapamiento 
de experiencias y méritos profesionales en un mismo periodo, se tendrá en consideración 
el más favorable, con el porcentaje de dedicación que se acuerde por la Comisión de 
Selección.
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El Informe de Vida Laboral tendrá carácter orientativo y acreditativo de los periodos 
temporales cotizados por la persona candidata.

La baremación de dicha formación será, en caso de responder a la de los planes de 
formación de la agencia, la prevista en las mismas y según el documento acreditativo de 
su realización por los interesados en cuanto no contradigan a los planes de formación.

La formación anterior o ajena a los planes de formación se baremará según Anexo 1 
apartado 3.

La Comisión de Selección procederá al análisis curricular de los datos aportados 
por las personas candidatas, a fin de comprobar que cumplen los requisitos exigidos 
y se adecuan al perfil del puesto ofertado, de acuerdo con los criterios de baremación 
contenidos en el Anexo 1 de la presente convocatoria.

En aquellos casos en que, baremada la experiencia profesional, el tiempo de trabajo 
efectivo en la agencia y formación, existan más de tres candidaturas con idéntica 
puntuación final, se procederá al desempate conforme a los siguientes criterios:

 1.	Experiencia profesional sin tope.
 2.	El género menos representado en el conjunto de todas las jefaturas de sección y 

equipo actualmente ocupadas.
Finalizado el proceso de selección, la Comisión propondrá a la Dirección Provincial 

correspondiente una terna de candidaturas, siempre que ello fuera posible.
La Dirección designará la candidatura más idónea de entre una terna propuesta por 

la Comisión de Selección, ponderando en su conjunto las cualidades de las personas 
aspirantes mediante informe motivado de la idoneidad de la candidatura seleccionada en 
el que se mencionen los principales elementos tenidos en cuenta para la valoración, entre 
los que se incluirá la memoria de gestión presentada por las personas candidatas.

El nombramiento para cubrir los puestos de Jefatura de Sección se llevará a cabo 
mediante libre designación entre las personas candidatas que provengan de la plantilla de 
la agencia, que podrán ser cesados por libre remoción en cualquier momento.

Al producirse el cese en el desempeño de una Jefatura de Sección la persona cesada 
será adscrita a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo profesional en su mismo 
centro de trabajo o, en su defecto, provincia.

En el caso de quedar desierta la convocatoria pública, la Dirección designará 
directamente a un/a trabajador/a para desempeñar las funciones de Jefatura de Sección.

8. Procedimiento de reclamación.
Los interesados podrán presentar reclamaciones ante la Gerencia en el plazo de 5 

días laborables desde la publicación o resolución de cualquiera de las fases del proceso.
La resolución de la Gerencia sobre la reclamación presentada será recurrible, en 

el plazo de un mes desde su notificación, ante la Dirección General, cuya resolución 
será definitiva, y contra la misma podrá interponerse demanda ante la jurisdicción 
social en el plazo de dos meses sin necesidad de interponer reclamación previa a la vía 
jurisdiccional social.

En el supuesto de que transcurra un mes sin haber sido notificada la resolución que 
resuelva las reclamaciones, el/la interesado/a podrá formalizar la demanda en el plazo de 
dos meses ante la jurisdicción social sin necesidad de interponer reclamación previa a la 
vía judicial social.

En Sevilla, a la fecha de la firma digital. El Gerente, Jaime Valenzuela Bruque.»

La solicitud de participación, los anexos, la memoria de estructura orgánica y la 
información sobre protección de datos y política de privacidad se encuentran publicadas 
en la web de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía a través del siguiente 
enlace: www.juntadeandalucia.es/avra/

Sevilla, 19 de diciembre de 2019.- El Gerente. Jaime Valenzuela Bruque.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, del Ayuntamiento de Alosno, de bases 
que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Policía Local vacante en la plantilla de funcionarios. (PP. 3160/2019).

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 373 del Ayuntamiento de Alosno con fecha 14 de 
noviembre de 2019 por la que se aprobaron las bases y la convocatoria para la provisión 
en propiedad de una plaza de Policía Local de este Ayuntamiento de Alosno (Huelva), 
perteneciente al Grupo C, subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local, mediante el 
sistema de Oposición Libre.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 233, de 4 de diciembre de 
2019, se han publicado íntegramente las bases que rigen dicho proceso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alosno, 13 de diciembre de 2019.- El Alcalde-Presidente, Juan Capela Torrescusa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 23 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de Jabugo, sobre 
aprobación provisional segunda del plan de ordenación urbana del municipio de 
Jabugo y su estudio ambiental estratégico. (PP. 2822/2019).

Gilberto Domínguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jabugo, hace 
saber: Que el Ayuntamiento Pleno con fecha de 23.7.2019, ha llevado a cabo la Aprobación 
Provisional Segunda del Plan General de Ordenación Urbana de Jabugo, con las 
modificaciones resultantes de las alegaciones, y subsanación de todos los condicionantes 
establecidos en los diferentes informes sectoriales. Además, se aprueba el Anexo 
Ambiental que establece las alternativas y la Evaluación Ambiental, de conformidad con 
el art. 40.2 de la Ley 7/2002, de 9 de julio, de Gestión de la Calidad Ambiental.

Al Anexo Ambiental aprobado con fecha de 25.7.2016 se le ha añadido el Plan de 
Inundabilidad de Jabugo. 

Se somete la documentación que obra en el Expediente a información pública 
durante un plazo de 45 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante dicho plazo quedará el expediente a disposición de cualquier persona física o 
jurídica que quiera examinarlo y formular alegaciones. El expediente completo podrá ser 
consultado en las Dependencias Municipales del Área de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Jabugo en horario de oficina de 10:00 a 12:00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Jabugo, 23 de agosto de 2019.- El Alcalde, Gilberto Domínguez Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Empresas Públicas y Asimiladas

Anuncio de 11 de diciembre de 2019, del Consorcio Provincial del Agua de 
Málaga, por el que se da publicidad a la modificación de sus Estatutos. (PP. 
3120/2019).

José Antonio Tomás Maestra, Secretario-Interventor del Consorcio Provincial del Agua 
de Málaga.

Certifico: Que la Junta General del Consorcio del Agua de Málaga en sesión 
Extraordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2017 acordó aprobar la modificación 
de los Estatutos del mismo que se inserta a continuación. Instruido el expediente 
correspondiente y aprobado por todas las entidades consorciadas, el acuerdo ha sido 
elevado a definitivo publicándose la modificación efectuada:

«Art. 30. Aportaciones económicas.
1. Todas las Entidades consorciadas deberán participar en la financiación del 

Consorcio mediante aportaciones económicas anuales, que serán objeto de determinación 
individual para cada ejercicio presupuestario y que vendrán obligadas a consignar en sus 
respectivos Presupuestos de gastos.

2. El porcentaje de participación en financiación de los gastos corrientes del 
Presupuesto será distribuido del siguiente modo:

- 50 por ciento la Diputación Provincial de Málaga establecida mediante convenios 
cuatrienales con el Consorcio. La aportación de la Diputación Provincial de Málaga 
se podrá incrementar en la cuantía que sea necesaria para sustituir las aportaciones 
ordinarias que deban hacer los municipios, tanto por compensación de servicios prestados 
a municipios que no tengan obligación de asumir como por otros conceptos.

- 50 por ciento distribuido entre los municipios en función de los consumos medios 
para cada abonado.

3. La financiación de las inversiones habrá de supeditarse a las disponibilidades 
presupuestarias de los entes consorciados y a las subvenciones que reciban de otras 
administraciones y entidades públicas o privadas.»

Málaga, 11 de diciembre de 2019.- El Secretario-Interventor, José Antonio Tomás Maestra.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Empresas Públicas y Asimiladas

Anuncio de 11 de diciembre de 2019, del Consorcio Provincial para el Desarrollo 
de la Provincia de Málaga, por el que se da publicidad a la disolución, extinción 
y liquidación del mismo. (PP. 3126/2019).

En cumplimiento de lo establecido en los Estatutos del Consorcio Provincial para el 
Desarrollo de la Provincia de Málaga y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se da publicidad al acuerdo de la Junta General de 15.6.2017, 
de disolución del Consorcio Provincial para el Desarrollo de la Provincia de Málaga.

Primero. Aprobar la disolución, liquidación y extinción del Consorcio Provincial para el 
Desarrollo de la Provincia.

Segundo. Aprobar la cuenta de liquidación aprobada por la Comisión de Liquidación 
del Consorcio.

Tercero. Aprobar que cada ente consorciado aporte la cantidad de 56.356,98 euros 
(remanente negativo) que corresponde con el 50 por ciento de participación en el 
Consorcio y con el fin de hacer frente a las obligaciones del Consorcio.

Cuarto. Acordar que reviertan al Ayuntamiento de Humilladero los bienes cedidos por 
este al Consorcio Provincial para el Desarrollo con los incrementos y las aportaciones 
efectuadas y con la obligación de mantener la actividad de Vivero de Empresas durante 
el plazo que se le exigió por la concesión de la subvención otorgada para su puesta en 
funcionamiento así como las otorgadas con posterioridad.

Quinto. Ceder los bienes muebles que figuran en el inventario al Ayuntamiento con el 
fin de que se mantenga la actividad Vivero de Empresas.

Sexto. Notificar estos acuerdos a la Cámara de Comercio de Málaga y a la Diputación 
Provincial de Málaga y al Ayuntamiento de Humilladero a los efectos oportunos.

Séptimo. Aprobar que la Diputación Provincial de Málaga sea la depositante de la 
documentación del extinguido Consorcio.

Octavo. Aprobar la cancelación de la cuenta bancaria abierta en Unicaja Banco una 
vez realizados los pagos e ingresos establecidos en la cuenta de liquidación.

Noveno. Comunicar a la Junta de Andalucía, Agencia Tributaria, Instituto Nacional 
de Estadística, Tesorería de la Seguridad Social, etc., la disolución y extinción del 
Consorcio.

Décimo. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía anuncio de la disolución 
del Consorcio Provincial para el Desarrollo de la Provincia de Málaga.

El referido acuerdo es definitivo en la vía administrativa y contra él se puede interponer, 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
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presente acuerdo, ante la Junta General del Consorcio, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de dicha publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. Lo que se hace público 
para conocimiento general y a los efectos oportunos. 

Málaga, 11 de diciembre de 2019.- El Secretario-Interventor, José Antonio Tomás 
Maestra.


